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Art. 4?—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au

ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 

los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia.—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

T A R I F A

El BOLETIN OFICIAL aparece los viernes.—  Se envía directamente 
por Correo a cualquier punto de la República, previo pago del importe de la 
suscripción.—  Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe
cha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del día.............. .. $ 0.10
Número atrasado................. $ 0.20
Número atrasado de mas de
un año .................................... $ 0.50
Semestre........................ .. $ 2.50
Año . . . ' . ............................... $ 5.00

En la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones etc. se cobra
rá por una sola vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) 
por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras ( 101)  hasta las Quinientas (500)  pala
bras Seis centavos ($ 0.06) : — por cada palabra. ✓

. Desde las Quinientas una (501)  palabras hasta las Mil (1.000)  pala
bras inclusive, Cuatro centavos ($ 0 .0 4 ) .—  por cada palabra»

Desde las Mil y una (1.001)  palabra en adelante, Dos centavos. ($  
0.02) — por cada palabra.

Decreto de Febrero 2 7 de 1935 . —



Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

N.o 1126 G "
Salta, Diciembre 26 de 1940.
Éxp. N.o 3452 C|940: agregado: Exp. * N.o* 3633 

C|940.
Vista la  siguiente nota N.o 562 F., de fecha 27 

de noviembre ppdo. del Distrito 18.0 local de Co
rreos y Telégrafos de la  Nación, cuyo texto se 
transcribe:

"A S .S .  el señor Ministro de Gobierno, Justi
cia  e IrPública, D. Jaim e Indalecio Gómez. S[D.

Con motivo de las elecciones realizadas el 3 y 
17 de marzo ppdo, con-cargo a  ese Gobierno, 
nuestra Repartición ha efectuado inversiones por 
un total de $ 15.921.54 m|riacional, cantidad que 
supera a  la  depositada oportunamente para su
fragar tales gastos.

En consecuencia, solicitamos de S .S .  quiera 
disponer lo pertinente para que se ingrese en 
nuestra Tesorería la diferencia de Cinco Mil No: 
vecientos Veintiún pesos con cincuenta y cuatro 
centavos ($ 5.921.54) m|nacional; a  fin1 d e 'c a n 
celar la  cuenta respectiva.

A la  espera de una pronta resolución en ese 
sentido, nos es grato saludar a  S .S .  con nues
tra mayor consideración (Fdo,): Máximo D. Mon
zón — Jefe del Distrito 18.o (Salta). Saturnino G.
A. Marcos — Contador del Distrito 18.o (S a lta ) .

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 10 de diciembre en curso, que a  continua
ción se inserta;

"Señor-M inistro de Gobierno: A mérito de la^  
comunicación de fs. 1, los gastos de Correos y 
Telégrafos con cargo al Superior Gobierno de la 
Provincia, por las Elecciones Provinciales reali
zadas los días 3 y 17 de Marzo ppdo. habrían as 
cendido a  $ 15.921.54.

Como por decreto de fecha 22 de Enero ,ppdo. 
se autorizó un depósito de $ 10.000 para respon
der a  dichos gastos, suma que-fué liquidada con 
orden de pago N .o 59, cuyo importe fue deposi
tado en el Banco de la  Nación Suc. Salta, orden 
Correos y Telégrafos, correspondería liquidar el 
saldo o sean  $ 5.921.54, con cargo a  la  Ley Elec 
toral N .o 122.’ . ' « .

A los fines que hubiere lugar, cúmpleme llevar 
a  conocimiento de S .S .  que según el informe d e ' 
la  Sección Responsables, la repartición del ru
bro tiene pendiente de réndir cuenta la  orden de 
pago N .o 88 ejercicio 1926 por $ 7.000 más la  N.o 
59 correspondiente al ejercicio, en curso por $
10.000 — total $ 17.00 pendiente de rendición.— 
.(Fdo,): Gustavo Bollinger — Contador G eneral” .

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A :

. . Art. l .o  — La Contaduría General de la  Pro
vincia con la  debida intervención de Tesorería 
G eneral efectuará un depósito por la  suma de 
Cinco Mil Novecientos Veintiún Pesos con 54| 100 
m|n. ($ 5.921.54),^ n  la  Sucursal Sa lta  del Ban
co de la  Nación Argentina, a  la  orden dé la Di
rección General de Correos y Telégrafos, en con-' 
cepto del saldo a  cargo del Gobierno de la Pro 
vinciat del costo de los servicios prestados por 
la  referida repartición en los-actos electorales 
que tuvieron lugar los días 3 y 17 de Marzo del 
presente año, con motivo de"la elección de Go
bernador y Vice-Gobernador de' la  Provincia, se- 
senadores y diputados, titulares y suplentes a  la
H.Legislatura, concejales y  miembros de todos los 
cuerpos municipales de la  Provincia, con cuya 
cantidad queda totalmente cancelad a la  cuenta 
respectiva.
. Art. 2 .o  — El gasto autorizado por este decre
to, ampliatorio del de fecha E nero '22 de 1940. 
Exp. N .o 154 D|940, se realizará con imputación 
a  la  Ley N .o 122 de Elecciones de la  Provincia, 
de Enero 27 de 1934, conforme lo establecido por 
el Art. 133 de la misma. i •

Art. 3 .o  — -La Contaduría General .remitirá
• con nota directamente al señor Jefe del Distrito

18.o de Correos y Telégrafos, don Máximo D. 
Monzón la  boleta correspondiente al depiósito or 
denado por el A rt. 1. o de este decreto, y dicha 
repartición le rendirá cuenta documentada' de los 
importes recibidos, según informe de Contaduría, 
ya ciiado, del 10 del corriente. • '

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
'se  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1127 G
Salta, Diciembre 26 de 1940.
Expediente N.o 2653 letra P|940.
Visto este expediente; atento a  las informacio

nes producidas por‘Jefatura de Policía y a lo-ma 
nifestado por Contaduría General con fecha 17 
de diciembre en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : -

Art. l.o ' — Autorízase el gasto de la ’suma de 
Ciento Treinta y Nueve Pesos con 10| 100 .($ 
139.10) m|n que-se liquidará y abonará a  favor 
de don José López, en cancelación de igual im
porte total de la factura que corre agregad a al 
expediente de numeración y le tra . señalado al 
márgen^por concepto de la  provisión al Departa
mento Central de Policía durante los meses de



Julio, Agosto y Setiem bre del presente año de 
ciento siete (107) kilos de café "Costa Rica", con 
destino a la  manutención de los recluidos en el 
Penal (Departamento Central de Policía); e impú 
tese el gasto al Inciso 5, Item 16, Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente, en carácter proviso 
rio hasta tanto los fondos de dicha, partida sean 
ampliados por' encontrarse excedida de su asig 
nación y su refuerzo solicitado a  la  H. Legislatu 
r a .

Art. 2 .o  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

O ficial Mayor de Gobierno,‘ J . e I. Pública

N.o 1128 G
Salta, Diciembre 26 de 1940.
Exp. N.o 3695 letra L|940
Vista la siguiente nota de fecha 19 de diciem

bre en curso, de la  Dirección de la Emisora "L.
V. 9 Radio Provincia de Salta", que se transcri
be: • '

"Cúmpleme dirigirme a  V . S . para solicitar sea 
autorizado el gasto de la  suma d e:ciento cincuen 
ta pesos m|n. a  favor del Concertista' de piano 
Don Héctor Ruiz Díaz; en concepto de un concier 
to de música clásica  que el prestigioso Artista 
tuviera a  su-cargo en esta Emisora , en la fecha, 
y que L .V . 9 difundiera persiguiente un propó
sito eminentemente cultural y de valorización de 
los programas que ofrece a  sus oyentes la Broad 
casting Oficial, lo que redunda también en un 
inmediato beneficio para los intereses económi
cos de la Emisora, que fundamenta así, una vez 
más sus prestigios como organización en pro de 
la  difusión de obras musicales de alto valor ar
tístico .

.E l gasto que demande e s a  actuación p u ed en *’ 
ser ampliamente solventado con recursos propios 
de la  Emisora y por tratarse de una sola vez, no 
gravitará mayormente en la buena marcha de 
las finanzas de la ■ Broadcasting.

Saludo a  S .S .  con distinguida consideración.. 
(Fdo.): Mario Valdivieso".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E  C R E T A :  ' . .

Art. l .o  — Liquídese la suma de Ciento Cin1 . 
cuenta Pesos ($ 150), m|n a  favor de la^Dirección 
dé la  Emisora "L .V . 9 Radio'Provincia de Salta" 
para que proceda a  abonar al concertista de pia 
no, señor Héctor Ruiz Díaz, el importe de ún con 
cierto de música clásica  irradiada por la  Emiso
ra el día 19 de diciembre en curso y oportuna

mente contratado; e impútese el gasto a  la cuen 
'ta ; "Radio L .'V . 9".

Art’. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
' Jaime Indalecio Gómez
Es copia:.

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1129 G
Salta, Diciembre 26 de 1940.
Exp. N.o 3051 le tra ‘E|940
Visto este -expediente; atento a  las informacio

nes de la  Dirección de la  Emisor.a "L .V . 9 Radio 
Provincia; de Salta" y de Contaduría General, de 
fech'as 27 de octubre ppdo. y 9 de diciembre en 
curso, respectivamente;

El Gobernador de  la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — (Procédase por Contaduría G eneral 
a  liquidar a  favor de la Dirección de la  Emisora 
"L .V . 9 Radio Provincia de Salta", el importe de 
los haberes devengados pór el personal de locu
tores de dicha Emisora, de conformidad con las 
planillas que corren agregadas al expediente de 
numeración y letra señalado al márgen; e impú
tese el gasto a  la  cuenta: "Radio L .V . 9".

Art. 2 .o  — La'D irección de la  Emisora "L .V . 
9 Radio Provincia de Salta", una vez efectuado 
el, pago de los haberes devengados por el per
sonal de locutores de la. níisma, rendirá cuenta 
documentada de su inversión a  Contaduría G e
neral . ~
' Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 1130 G
Salta, Diciembre 26 de 1940.
Expediesnte N.o 3113.letra E|940
Visto este expediente; atento a  las informacio- 

nes'producidas por la Dirección de la  Emisora "L 
V. 9 Radio Provincia de Sa lta " y a  lo m anifesta
do por Contaduría General con fecha 13 de di
ciembre en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : '

Art. l .o  — Reconócese lo s ‘servicios prestados 
por el personal de la  Emisora "L.V.- 9 Radio Pro



vincia de Salta, de acuerdo a  las estipulaciones 
determinadas en el citado informe de Contadu
ría General, con arreglo a  las planillas que co
rren agregadas al expediente citado al márgen; 
y liquídese el importe respectivo a  favor de la 
Dirección de la citada Emisora, para que proce
da a  abonar los haberes reconocidos, con cargo 
de rendir cuenta oportunamente de su inversión 
a Contaduría G eneral.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado por el Art. l .o  
se imputará a la  cuenta: "Radio L .V . 9".

Art. 3.0 :— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1131 G
Salta, Diciembre 26 de 1940.

• Expediente N .o 3145 Letra E|940.
Visto este expediente, por el que el señor Direc 

.tor Técnico de la  Broadcasting Oficial "L ,V . 9 
Radio Provincia'de Sa lta " solicita la  autorización 
correspondiente para adquirir de la  C asa Sp a
venta tres relojes de pared destinados a  los Es
tudios y. S a la  de Control de la  Emisora Oficial; 
y atento al informe de Contaduría General de 
fecha 14 de Noviembre ppdo.;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  -  .

A rt. l .o  — Autorízase a  la  C asa Spaventa de 
esta Capital, a  proveer a  la Broadcasting Oficial 
"L .C . 9 Radio Provincia de S a lta " de tres relo
jes de pared tipo marino que se instalarán en 
los Estudios y S a la  de Control de ia Emisora Ofi 
cial, al precio total de Ciento Cincuenta Pesos 
M|N ($ 150.— ), que se liquidará y abonará, en 
su oportunidad a  la m encionada C asa .

A rt. 2. o — El gasto autorizado se imputará a 
la cuenta "R adio-L .V . 9 ".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y Archívese..

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: *
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1132 G
Salta, Diciembre 26-de 1940 
Y ista la  solicitud de licencia interpuesta; aten

to al informe de Contaduría General de fecha 26 
de Diciembre en curso; y encontrándose el em
pleado recurrente comprendido en los beneficios , 
que acuerda el Art. 8.o de la Ley de Presupues

to vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese treinta días de licencia 
con goce de sueldo, al señor Angel Manuel So
sa  Abrego, Auxiliar de Secretaría de Policía, ads 
cripto al servicio de Investigaciones, por razones 
de salud debidamente justificadas con el certifi
cado médico que adjunta a  su solicitud.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y 'arch ívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial May'or de Gobierno, Justicia e I. Pública

JN.o 1133 G
S a lta ; Diciembre 26 de 1940.
Expediente N .o 3680 Letra L|940.
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector Técnico de la  Broadcasting Oficial "L. V. 
9 Radio Provincia de Salta", eleva para su reco
nocimiento y liquidación una factura presentada 
por el señor Francisco S . Barbarán por concepto 
de transportes de un piano de cola de propiedad 
de la  Emisora, a  las lugares indicados en la men 
cionada factura que corre agregad a al expedien
te de numeración y letra arriba citado; y atento 
al informe de Contaduría General de la  fecha;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 

Sesenta  Pesos Moneda Nacional ($ 60), que se li 
quidará y abonará al señor Francisco S . B arba
rán, en cancelación de la  factura que por igual 

, importe y por el concepto ya expresado corre 
„agregada al expediente de numeración y letra 
arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado^se im putará a  
la  cuenta "Radio L .V . 9 " .

Art. 3.0 — ' Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ^

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N o 1134 G /
Salta, Diciembre 26 de 1940.
Expediente N.o 3697 letra H|940.
Vista J a  factura presentada al cobro y atento* 

al informe de Contaduría General de fecha 16 
de diciembre en curso;



El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : .

Art. l .o  — Liquídese a  favor de don Angel R. 
Bascari la suma de Ciento Cincuenta Pesos ($. 
150) m|n. en cancelación de igual importe de* la 
factura que corre a  fs. 1 del expediente de nu
meración y letra señalado al margen, por co'ncep 
to de pago del alquiler del local que ocupa la Po 
licía  de la Capital, calle Manuel A. Castro esq. 
Güemes desde el día 15 de noviembre hasta el 
31 inclusive de Diciembre del presente año; e im 
pútese el gasto al Inciso 5, Item 9, Partida 1 

."Eventuales" de la  Ley de Presupuesto vigente* 
en carácter provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean  ampliados, por encontrarse 
excedida de su asignación y su refuerzo solicita
do a  la  H. Legislatura.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es cop ia :. - '
Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1135 G
Expediente N.o 3737 letra C|940 
Salta, Diciembre 26 d e '1940.
Vista la  solicitud de ampliación de licencia in 

terpuesta; y encontrándose la em pleada recurren 
te comprendida en los beneficios que a  acuerda 
el Art. 8.o de la Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese ocho días más de licen 
cia, con goce de sueldo y con anterioridad al día 
14 de Diciembre en curso, a  la  Escribiente de la. 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, señorita Amalia Castro, por razones de 
salud debidamente comprobadas con el certifica 
do médico que adjunta.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1136 G
Salta, Diciembre 27 de 1940.
Expediente N.o 3766 Letra D|940 
Visto el siguiente certificado de. estudios del se 

ñor Secretario General de Sanidad, de fecha 26 
de Diciembre en curso:

"Por el presente certificado que por las cons

tancias expedidas por el Profesor del Instituto 
Nacional de la  Nutrición D. Pedro Escudero que 
la becaria  de esta Provincia, Sta. María Dolores 

'Asencio. há obtenido las siguientes clasificacio
nes y con el concepto que a  continuación se 
transcribe en el primer año de estudios: 

Alimentación del hombre sano 10 puntos * 
Alimentos -  10

Técnica Dietética 10 "
* Anatomía y Fisiología humanas 10 

(10) Sobresaliente)
Esta alum na ha demostrado', no sólo en las 

pruebas finales sino en el transcurso de la  carre
ra, una adaptación completa a  este género de 
disciplinas y condiciones personales que hacen 
presumir que terminará brillantem ente su carrera 

Se expide el presente certificado a solicitud de 
la  interesada, a  los veintiséis días del mes de

- diciembre de mil novecientos cuarenta en la ciu
dad de Sa lta . (Fdo.): Dr. Néstor A. Arias — Se 
cretario General de San id ad ".

Por consiguiente: *

El Gobernador de ldOrovinciá
D E C R E T A :

Art. l .o  Concédese, con anterioridad al día
l.o de Diciembre en curso, en carácter extraordi
nario hasta su inclusión en la  próxima Ley de 
Presupuesto, una b eca  a  favor de la señorita Ma 
ría Dolores Asencio, alumna de la  Escuela Na
cional de Dietistas, para que pueda dar término 
a  sus estudios, y en atención a  su calificación so 
bresaliente como alum na.

Art. 2.0 — Fíjase el importe mensual de la  b e 
ca  acordada por el Art. l .o  .en la  suma de Ochen 
ta Pesos M|N. ($ 80), que se liquidará con impu 
tación provisoria-al Inciso 5, Item 9, Partida 1 
"Eventuales" de la  Ley de Presupuesto vigente, 
hasta tanto los fondos de dicha partidá sean  am 
pliados, por encontrarse excedida de. su asigna
ción -f su refuerzo solicitado de la  Honorable Le
gislatura por intermedio del Ministerio de Ha
ciend a,'O bras Públicas y Fomento.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro 'O ficial y archívese. . t

' C O R N E J O ,
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
O ficial. Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1137 G
Salta, Diciembre 27 de 1940.
Expediente N .o 3663 Letra P|940.
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía por nota N .o 6536 de fecha 16 de Diciem 
bre en curso eleva para su reconocimiento y li
quidación una factura presentada por el Sr. Jo-



sé Vidal por concepto de suministro de comesti
bles y artículos de^almacén destinados al racio
namiento de los recluidos en el Penal durante el 
mes en curso de conformidad con el siguiente de 
talle:
‘ 300 Kls. Maíz pelado $ 0 .88 26. 40
*300 Kls. Arroz Real Ledesma 4. — 120.—
1 1|2 Kls. Pimienta b lanca en grano 2 . 50 3. 75'
300 Kls. Fideos Esp. súrt. 2 . 80 84. —

1120 Kls. Azúcar San Isidro 3. 35 . 375. 20
300 Kls. Yerba Tarifero 5..10 153. —
460 Kls. Papas r. 46. —
110 K ls. Porotos -Bolita 2 ..30 25. 30
300 Kls. Sal gruesa 0 ..50 15. —

5 Kls. Pimentón Extra 18 9.
500 Kls. Carbón de leña 0 .50 25.
200 Kls. Sém gla am arilla '1 .05 21 .—
250 Kls. Frangollo 0 .88 22 .—

2 Kls. B icarbonato. 0 .60 1 ..20
40 Latas Fenilina Sievert 1 lt. 0 .90 36

1 Bala Papel Estraza común 3 .60
1 Docena Cepillos Piazabal 14

5 Docas. Escobas de- 5 hi. comunes '7 .30 37 .50
1|2 Docenas CcriSfe p|hacha País 10 .50 5 .25
1 Kilo Comino 'en grano 2 .80
2 Latas Líquido Braso N.o 12' 1 .40 .80
4 1|2 Libras Té Grifé (en lt. 1|4 lib.) .29 14 .40
25 Focos Philips' 40 wats. 0 :90 22 .50

m$n. t 1.065.70

Atento al informe de Contaduría‘General de fe 
cha 24 de Diciembre en curso;

S

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la  suma de 
Un Mil Sesenta y Cinco Pesos con 70| 100 M|N.. ($ 
1 .065.70), que se liquidará y abonará al señor . 
José-Vidal, en cancelación de la factura preceden 
temente inserta y que corre agregad a al expe
diente de numeración y letra arriba citado.

A rt. 2,.o —  El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 3, Item 16, Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio h asta  tan- 
toto dicha partida sea  am pliada por la  ’H. Legis
latura en mérito de encontrarle excedida en su 
asignación.

Art. 3:© — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese..

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés _ ■ '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1138 G
Salta, Diciembre 27 de 1940. .

Expediente N .o 3690 Letra C|940.
Visto este Expediente por el que el señor Direc 

tor de la  Cárcel Penitenciaria de Salta  por nota 
de fecha 18 de Diciembre en curso eleva a  con
sideración y resolución del Poder Ejecutivo la 
solicitud formulada por la  "Sociedad Tubos Man- 
nesmann Limitada", relativa a  la  devolución del 
depósito en garantía que con fecha 21 de Octu
bre del año en Gurso efectuada en la  Tesorería 
General de la Provincia según nota de ingreso 
número 5350 por la  suma de $ 100 m|n. y en cum 
plimiento de lo dispuesto en la Ley de Contabi
lidad'com o requisito indispensable para concu
rrir a  la  licitación para proveer de m ateriales y 
herramientas varias a  la  Nueva Cárcel Peniten 
ciarict; y atento al informe del señor^Director de 
la Cárcel Penitenciaria que hace saber que la 
firma recurrente ha cumplido en su oportunidad 
con la  entrega a  satisfacción de los elementos 

'que le fueran adjudicados, y a  lo aconsejado por 
Contaduría General en su informe de fecha 24 
de Diciembre en curso

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : .

Art. l .o  — Liquídese a  la  "Sociedad Tubos 
Mannesmann Limitada" la suma de Cien Pesos 
Moneda Nacional, en concepto de devolución del 
depósito que, en carácter de garantía efectuara 
en la Tesorería General de la Provincia según no_. 
ta de ingreso N.o 5350.

Art. 2-.o — El importe correspondiente a  la  de
volución ordenada en el A rt. l .o  del presente 
decreto se imputará a  la  cuenta "Depósitos en 
G a ra n tía ".

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese,-insérte
se, en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1139 G
Salta, Diciembre 27 de 1940.
Expediente N.o 3607 Letra C|940.
Visto este expediente, en el que corre agrega

da una factura presentada por la Compañía Ar
gentina de Teléfonos por concepto de com unica
ciones interurbanas relativas a  conferencias man 
tenidas desde el aparato telefónico N .o 3735 que 
presta servicios en la-Secretaria  de la  G oberna
ción; y atento al informe de Contaduría General, 
dé fecha 16 de Diciembre en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.. l .o  — Autorízase el gasto,de la  suma de



Veintiocho Pesos con 20| 100 M|N. ($ 28.20), que
- se liquidará y abonará a  la  Sucursal Sa lta  de la 

Compañía Argentina de Teléfonos, en cancela- • 
ción de la  factura que por igual importe y por 
el concepto ya  expresado corre agregad a al ex
pediente de numeración y letra señalado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso. 5, Item 7, Partida 1 de la  Ley de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio hasta tan-

• to dicha partida sea  am pliada por la Honorable 
Legislatura en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Registro Oficial y archívese. -

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
. t Raúl. Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1140 G_
* Salta, Diciembre TI de 1940.

Expediente N .o 3398 Letra D|940.
Visto este expediente ,por el que el Departa

mento Provincial del Trabajo eleva a  considera
ción del Poder Ejecutivo la  solicitud de licencia 
formulada por el empleado de dicha Repartición, 
don Pedro Chaya; y atento al informe de Conta
duría General, de fecha 20 de Diciembre en cur- 
so; ~ '

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

O
Art. l .o  — Concédense quince días de licen

cia, con goce de sueldo, al Inspector del Depar
tamento Provincial del Trabajo, don Pedro Cha
ya , en mérito de encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Art. 8 . o de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 2 .o  —r Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
J<3ime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, J. e í. Pública •

N.o 1141 G
Salta, Diciembre 27 de 1940.
Expediente N .o 3679 Letra L|940.
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector de la  Broadcasting Oficial "L .V . 9 Radio 
Provincia de Sa lta " solicita la  liquidación de la  
suma de $ 71.75, en cancepto de reintegro de 
igual importe que fuera invertido en la  adquisi
ción de repuestos con carácter de urgencia pará 
el equipo transmisor de la  Emisora a  fin. de que 
la  misma funcionara sin interrupción cuya com

pra se efectuó en la  Capital Federal de confor
midad con las comprobaciones remitidas por la  
C asa Galli Hermanos que corren.1 agrégadas al 
expediente de numeración y letra arriba citado; 
y atento al informe de Contaduría G eneral de fe 
cha 26 del actual;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  —'L iquídese por Contaduría General 
al señor Director Técnico de la  Broadcasting Ofi

c i a l  "L .V . 9 Radio Provincia de Salta", Don Ma
rio Valdivieso, la  suma de Setenta y un Pesos 
con 55|10Ó M|N. ($ 71.55), en concepto de reinte
gro por igual importe invertido en la adquisición 
de repuestos para la Estación Transmisora, de 
conformidad con las comprobaciones que corren 
agregadas' al expediente de numeración y letra 
arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a 
la cuenta "Radio L .V . 9".

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, J. e l .  Publica

N.o 1142 G ' _
Salta, Diciembre 28. de 1940.
Expediente N .o 3730 letra D|940
Vista la  renuncia presentada por el Doctor Nés 

tor A. Arias del cargo de Secretario G eneral de 
Sanidad e Inspector General de Higiene de la 

' Dirección Provincial de Sanidad;

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A :  ..

Art. l .o  — A céptase la  renuncia del Doctor 
Néstor A. Arias del cargo de Secretario General 
de Sanidad e Inspector General de Higiene de 
la  Dirección Provincial de Sanidad, y désele las 
gracias por los servicios públicos prestados. ’

Art. 2 .ó — Encárgase interinamente al señor 
‘Jefe del Servicio Médico de Cam paña, Doctor Os
car A. Davids,vel desempeño del cargo de Secre 
tario General de Sanidad e Inspector G eneral de 
Higiene, hasta tanto se provea al nombramien 
del titular, una vez efectuada la  nueva organiza
ción de los servicios sanitarios en la  próxima Ley 
de Presupuesto de dicha repartición.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio "Gómez

Es copia:



Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1143 G

Salta, Diciembre 30 de 1940.
Habiendo solicitado licencia el señor Sub-Se- 

cretario de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, Don Julio Figueroa Medina y debiendo viajar 
a  Buenos Aires en uso'de la misma, resulta con
veniente encomendarle el estudio de la  organiza 
ción del Boletín Oficial de la  Nación con el fin

- de dar al BOLETIN OFICIAL de la  Provincia la 
que convenga para su. mejor desenvolvimiento 
procurando a  la vez un mayor rendimiento de las 
entradas que por este concepto se perciben, cu
ya reorganización se efectuará en b ase  a  los in
formes que dicho funcionario presente; y resul
tando asimismo conveniente fijar nuevas normas 
para la  percepción del importe de las publicacio 
nes por edictos mineros teniendo en cuenta una 
tarifa que consulte' mejor los intereses del públi
co, y el estudio de la organización administrati
va interna de la Penitenciaria Nacional en lo 
que pudiera adoptarse para la  Cárcel Penitenciá 
ria local;

Por eHo;

El Gobernador de la Provincia

D E C R  E T A : *

Art. l .o  — Concédense treinta días de licencia' 
con goce de sueldo al señor Sub-Secretario de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública Don Ju
lio Figueroa Medina, en mérito de encontrarse 
comprendido en el Art. 8.o de la  Ley de Presu
puesto vigente, y desígnase al señor Oficial M a
yor del mismo, Don Raúl Fiore Moulés para que 
tenga a  su cargo la  atención de la  Sub-Secreta- 
ría de dicho Ministerio hasta tanto dure la lieen 
cia concedida a  su titular.

Art. 2*.o — Encárgase al señor Julio Figueroa 
Medina, Sub Secretario de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, el estudio de la  organización

■ interna del Boletín Oficial de la Nación, tarifas 
y formas de publicación en el mismo de los edic
tos mineros y organización administrativa inter
na de la  Penitenciaria Nacional, a  fin de adoptar 
en la  Provincia los sistemas que resultaren con
venientes para la  finalidad que se persigue.

Art. 3 .o  — Asígnase al jnencionado funciona
rio, la  suma de Setecientos Pesos M|N. ($.700), 
a  fin de que con la  misma pueda costear los gas 
tos que le demande la realización de las gestio
nes que se le encomiendan.

A rt. 4 .o  — El gasto autorizado se liquidará y 
abonará, con cargo de rendir cuenta en su opor
tunidad y se imputará al Inciso 5, Item 9, Partida
1 de la  Ley de Presupuesto vigente en carácter 

'* provisorio hasta tanto la  misma sea  am pliada

por la  Honorable Legislatura en mérito de encon 
trarse excedida en su asignación.

Art. 5 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1144 G
Salta, Diciembre 30 de 1940.
Habiendo llegado al Poder Ejecutivo una nota 

de fecha 28 del corriente mes/del doctor don An
tonio Ortelli,' en la  que ratifica la  dimisión que 
formulará con fecha 21 del actual del cargo de 
Director General de Sanidad;

i

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la  renuncia presentada 
por el Doctor don Antonio Ortelli del cargo de 
Director General de Sanidad; y désele las gra
cias por los importantes servicios públicos pres
tados al frente de la  repartición sanitaria de la 
Provincia, durante el meritorio período de funcio
nes que e jerciera desde su creación.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ' rj
Raúl Fiore Moulés .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1145 G
Salta, Diciembre 30 de 1940.'
Encontrándose vacante el cargo de Director G e 

neral de Sanidad por renuncia del ex titular, doc 
tor don Antonio Ortelli, la que fué aceptada en 
la  fecha;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase en comisión al Doctor Fe 
derico Saravia Toledo, Director G eneral de Sani 
dad de la  provincia; y rem ítase oportunamente 
al Honorable Senado el pedido de acuerdo pres- 
cripto por el Art. 6.o de la  Ley N .o 415, de Mar 
zo 22 de 1937.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
, se en el. Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés



Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1146 G
Salta, Diciembre 30 de 1940. -
Expediente N.o 3784 Letra B|940.
Vista la solicitud de licencia presentada; y en

contrándose el recurrente comprendido en los be 
neficios que acuerda el Art. 8 .o de la  Ley de 
Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese diez (10) días de licen
cia, con goce de sueldo, a  don Néstor Barrantes, 
Escribiente de Contaduría General de la  Provin
cia, provisoriamente a  cargo de la Secretaría del 
señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, por razones de salud, y a  partir del día
26 del actual; m es.

Art. 2 .o '— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se^en el Registró Oficial y archívese'.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

• Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública-

N.o 1147 G
Salta, Diciembre 30 de 1940.’

. Expediente N .o -3689 letra C|940. '
Vista la  siguiente nota de fecha 18 de Diciem 

bre en curso del señor Director de la Cárcel Pe
nitenciaria de Salta;

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc 
c-ión Pública, Ingeniero Agrónomo Jaime I. Gó
mez. S|D.
Caballerizas-Escuadrón de Seguridad a  instalar- 
se en la Cárcel

Cúmpleme dirigirme al Señor Minis.tro y soli
citar la  debida autorización para llam ar a  licita
ción por 380 m2 de chapas de Eternit 6 m|M de  ̂
espesor color gris, destinadas a -la s  caballerizas 
para el Escuadrón de Seguridad a  instalarse en 
la  Nueva Cárcel Penitenciaria.

Me permito sugerirle al Sr. Ministro que estos 
m ateriales son de Urgente necesidad máxime si 
el P . E . d esea habilitar la  Cárcel para el próxi
mo m es.

Saludo al Sr. Ministro con mi más distinguida 
consideración. (Fdo.): Gualberto E. B arb ieri.— 
Director de la  C árcel".

Por consiguiente, teniendo en cuenta la  urgen
cia  que existe en habilitar en una fecha próxi
ma la  N ueva*Cárcel Penitenciaria y en uso de 
la  facultad que le acuerda el A rt.. 83 In c . b) - de 
la  Ley de Contabilidad; ,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase al señor Director de la  
Cárcel Penitenciaria de Salta, Don Gu'alberto' E. 
Barbieri a  contratar'pór^vía de licitación privada 
la  provisión de Trescientos Ochenta Metros Cua
drados de chapa Eternit de 6 milímetros de espe
sor, color gris destinadas a  las ccrballerizas que, 
para el Escuadrón de Seguridad se instalarán en 
dicha C á rce l.

Art. 2.0 —  El Director de la  Cárcel Penitencia
ria de Salta  elevará a  consideración y resolución 
,del Poder Ejecutivo.el expediente respectivo con 
las propuestas y demás documentos relativos a 
la  licitación privada autorizada por el Art. . l . o  

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O -  - 
Jaime Indalecio Górriéz

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

. .N.o í 148 G '
Salta, Diciembre 30 de 1940.

• Expediente N .o 3753 letra B|940.
Vista la  siguiente nota de fecha 26 de diciem 

bre en curso, de la  Dirección de la  Biblioteca 
Provincial de Salta, que se transcribe:

"A S .S .  el Ministro de Gobierno, Justicia é I. 
Pública, don Jaime Indalecio Gómez. —- S[D. —

Molesto al señor Ministro para solicitarle el per 
miso correspondiente para modificar el horario de ; 
esta repartición, durante el mes de Enero próxi
mo.

De acuerdo con el reglamento interno de 'esta 
Biblioteca, debe llevarse a  cabo la limpieza ge
neral, desinfección y recuento de los libros du
rante el mes de enero de cada año. Con este íffrso  
licito de S .S .  se me permita modificar el horario 
actual, al de horas 17 hasta 19 todos los días a  
excepción dê  los sábados que será de horas 10 
a  12

Saludo al S .S :  con mi más; distinguida consi 
deración. (Fdo.): J. Benjamín Dávalos — Direc
tor •'

Por consiguiente:

El Gobernador de l a ‘Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese1 la  correspondiente au 
torización a  la  Dirección de la  Biblioteca Provin 
cial de Salta, para modificar el horario de la  mis 
ma, durante el mes de- Enero próximo' en la  for
ma que se determina en la  nota arriba inserta.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: v



Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1149 G
Salta, Diciembre 30 de 1940.
Expediente N .o 3704 Letra P|940.
Vista, la  solicitud de licencia interpuesta; aten

to al informe de Contaduría General de fecha 27 
del actual mes, y encontrándose el empleado re 
cúrrente comprendido en los beneficios que acuer 
da el Ar.t 8.o de la  Ley de Presupuesto vigente;

£1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  Concédese treinta (30) días de li
cencia, con goce de sueldo, al Agente de la  Di
visión de Investigaciones de la Policía de la C a
pital, don Carlos López Cross, por razones de sa 
lud que acredita con el certificado médico expe-, 
dido por el facultativo de la  repartición policial; 
debiendo la  Jefatura de dicha repartición fijar 
la  fecha desde la cual el empleado nombrado 
com enzará a  hacer uso de la licencia acordada 
y com unicarla a  Contaduría General, á  sus efec 
to s .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de\Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1150 G
Salta, Diciembre 30%de 1940.
Expediente N .o 3756 Letra H. 940.
Vista la factura presentada al cobro; atento al 

informe de Contaduría General de fecha' 20 de 
diciembre en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor de la  señora Lia 
Rosa Echenique de Flores Martin, la suma de 
Cuarenta Pesos ($ 40) m|n., en cancelación d'e 
igual importe de la factura que corre agregad a 
a  fs . 1 del’ expediente de numeración y letra se
ñalado al márgen, por concepto del costo de una 
palm a de flores naturales m andada colocar por 
el Poder Ejecutivo en la calle que lleva el nom
bre del ilustre salteño, doctor Victorino de la  Pía 
za, con motivo de cumplirse el Centenario de su 
nacimiento; e impútese el gasto al Inciso „ Item 
5, Partida 1 de la  Ley de Presupuesto vigente.

A rt..2 .o — .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento

N.o 4454
Salta, febrero 4 de 1941.
Encontrándose vacante el cargo de Receptor 

de Rentas de Tartagal, por fallecimiento del se
ñor Paño Panayotides que lo desem peñaba,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — D esígnase al señor Francisco F. 
Cornejo Host para'desem peñar el cargo de Re
ceptor de Rentas en la  localidad de Tartagal, De 
partamento de Orán de esta Provincia. : ■

Art. 2 .o  — El nombrado, antes de tomar pose
sión del cargo, deberá prestar la fianza que exi
ge el artículo 77 de la Ley de Contabilidad en vi
gencia y previa aceptación de la misma por el 
Ministerio del ramo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto hijo

Es coDia:
Francisco Ranea •

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4455
Salta, febrero 4 de 1941.
Encontrándose vacante el cargo.de Expende

dor de'G uías, Transferencia de Cueros, Marcas y . 
Multas Policiales de la localidad de Tartagal, 
que lo desem peñara el señor José Traversi, de
signado por el Poder Ejecutivo para ejercer las 
funciones'de Intendente Municipal de aquella 
Comuna, y 'atento lo solicitado por Dirección G e
neral de Rentas en expediente N .o 664 letra D| 
1941,

Él Gobernador de la Provincia
• D E C R E T A :  •

Art. l . o '— Desígnase al señor Pedro M. Már
quez Salado para ejercer el cargo de Expende
dor de Guías, Transferencia de Cueros, M arcas y 
Multas Policiales en la Cam paña, con asiento ac 
tualmente en la localidad de Tartagal.

A rt. 2. o -v  El nombrado, antes de tomar pose
sión del cargo, deberá prestar la fianza que exi
ge el artículo 77 de la Ley de Contabilidad en vi
gencia y previa aceptación de la misma por el 
Ministerio del ramo.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de' Hacienda O. P. y Fomento



N.o 4456
Salta, febrero 5 de 1941.
Visto el expediente N.o 860 letra D|941, en el 

cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a  co 
nocimiento y aprobación del Ministerio de' Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento el Acta de . Pa
vimentación N .o 259, de fecha 7 de enero ppdo.; 

Por tanto,
#

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l-.o — Apruébase el Acta de Pavimenta
ción N.o 259 de fecha 7 de enero ppdo., que co- 

arre agregad a a  este expediente N.o 860 letra D| 
941' cuyo texto se transcribe a  continuación:

Acta de Pavimentación N.o 259 
En la ciudad de Salta, a  los siéte- días del mes 

de enero de mil novecientos cuarenta y /uno, y 
siendo las diéz horas, se reunieron en el local 
de la  Dirección de Vialidad de Salta, los vocales 
señores: J. Arturo Michel, Francisco 'Juncosa y 
Martín Saravia; y bajo  la presidencia del titular, 
Ingeniero Eduardo Arias, entraron a  tratar los 
asuntos que a  continuación se expresan, resol
viendo por unanimidad de votos lo siguiente:
1.0 Aprobación de Acta
■ S e 'd á  lectura y se aprueba el acta  anterior.
2.0 Autorizar los siguientes pagos:

a) Gastos Generales—Pavimentación
Al Tesorero de ViaUdad, factura abonada a 

Manuel Martínez por trabajos de. carpintería en 
el escritorio a  cargo del encargado de la cobran
za de Pavimentación, Don' Andrés Sosa Ruiz; O . 
P. N .o 965 $ 10.

b) Cobros Pavimentación Ley 380- José Meossi 
Al Tesorero de Vialidad, importe liquidación .

N .o 63, practicada a  la  Empresa José Meossi, 
por los cobros efectuados por Dirección General 
de Rentas, a  los propietarios frentistas; O .P . N.o 
967 $ 1.040.71.
3.0 Aprobación de acta por el Poder Ejecutivo

Se toma nota del decreto del P .E . de fecha 20 
de diciembre de 1940, por el cual se aprueba el 
acta  de pavimentación N . o 256.

Sin más asuntos a  tratar, se levanta la  Sesión. 
Fdo.: Eduardo Arias; J. Arturo Michel. Francisco 
Juncosa. Martín Saravia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4457
Salta, febrero 5 de 1941.
Visto el Expediente N.o 790 letra C|941, en el 

cual Don Ramón R. Castro, Dibujante de Direc
ción General de Obras Públicas, solicita tres días ’ ' 
de licencia, contados desde el 27 de enero p asa
do, con goqe de sueldo; y atento lo informado 
por Contaduría General y lo/ establecido por el 
artículo 8.0 de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el término 
de tres días, contados desde el 27 de enero ppdo.

con goce.d e sueldo, al señor Ramón R. Castro, 
empleado de Dirección General- de Obras Públi
cas .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívele.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento,.

N.o 4458
Salta, febrero 5 de 1941.
Visto el expediente N .o 789 letra C|941, en el 

cual el Ingeniero Don Juan Carlos Cadú, Inspec
tor de Dirección General de Obras Públicas, so
licita quince días de licencia, contados desde el 
3 del corriente, con goce de sueldo; y atento lo 
informado por Contaduría General y lo estab le
cido por el artículo 8.0 de la Ley de Presupues
to vigente,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el término 
de quince, días, contados desde el 3 del corrien
te, con goce de sueldo, al Ingeniero Don Juan 
Carlos Cadú, Inspector de Dirección G eneral de 
Obras Públicas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4459
Salta, febrero 5 de 1941.
Visto el expediente N .o 620 letra A|941, en el 

cual Don Lorenzo Ácedo, Auxiliar Técnico de Di
rección General de Obras Públicas, solicita trein 
ta días de licencia, contados desde el 21 de ene
ro ppdo., con goce de sueldo y por razones cde 
salud, como lo acredita el certificado médico 
que acom paña; y atento lo informado por Conta
duría General y la  disposición estatuida en el 
Art. 8 .o — de la  Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el término
- de- treinta días, contados desde el 21 de enero 
ppdo., con goce de sueldo y por razones de sa 
lud, al señor Lorenzo Acedo, .Auxiliar Técnico de 
Dirección General de Obras P ú b licas.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- ' C O R N E J O

Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda,. O . P. y Fomento



N.o ,4460
- Salta, febrero l.o de 1941..

Debiendo realizarse en la ciudad de Mendoza, 
durante la  próxima sem ana, el Primer Congreso 
Argentino del Agua, a  cuya celebración ha sido 
invitado el Gobierno de esta Provincia, con la 
adhesión correspondiente, de acuerdo al progra- • 
ma trazado por la  Comisión Organizadora del 
mismo y decreto del Poder Ejecutivo de aquel ' 
Estado dictado con fecha 27 de setiembre de 
1940; y
CONSIDERANDO:

Que conviene a  los intereses colectivos y a  la 
economía general disponer la  adhesión del Go
bierno de la  Provincia a  dicho Congreso, en el 
que habrán de considerarse los diferentes proble 
mas del agua, "aprovecham iento, inventario y 
conservación de las distintas riquezas hídricas", 
y cuyas conclusiones servirán de orientación pa 
ra la  legislación futura;

. Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D. E C R E T A :

Art. 1 . o •—*- El Gobierno de la  Provincia adhie
re al Primer Congreso Argentino del Agua que 
se realizará en la  ciudad de Mendoza, en la  se 
m ana del 3 al 8 del corriente.

Art. 2 .o  — Autorízase el gasto de $ 300 (Tres
cientos Pesos M|N.) suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a  favor del señor Teso- . 
rero General de la  Provincia para tomar un giro 
por igual suma a  la  orden del señor Presidente 
de la  Comisión Organizadora del Primer Congre
so Argentino del Agua, Don Ludovico Ivanisse- 
vich, domiciliado en la  ciudad de Mendoza, ca 
lle Gutiérrez N .o 560, el que será remitido.por in-. 
termedio dél Ministerio del ramo, en pago de la 
cuota de adhesión del Gobierno de esta Provin
cia, gasto que se imputará al Inciso 5, Item 9, 
Partida 1 del Presupuesto vigente.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E T O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
8 Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O . P . y Fomento

N.o 4461
'-Salta, febrero 4 de 1941.
Visto el expediente N .o 850 letra M, 1941, en 

el cual e l'señ o r-Félix  A. Martínez, Ordenanza 
de 'Contaduría General solicita prórroga de lice-n  ̂
c ia  por el término de doce días, con goce de suel 
do y por razones de salud, como lo acredita el 
certificado .médico que acom paña; atento lo in  ̂
formado por Contaduría General y lo estatuido* . 
por el artículo 8 . o de la Ley de Presupuesto vi
gente, y teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio,

El Gobernador de la Provincia 
en. Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Prorrógase por e l  término de doce 
días la licencia con .goce de sueldo y .por razo -̂

nes de salud, concedida al señor Félix A. Martí
nez, Ordenanza de Contaduría G eneral.

Art. 2 .o  — Desígnase al señor Manuel Liendro 
para desempeñar el cargo de Ordenanza de Con 
taduría General mientras dure la  ausencia del ti
tular en uso de licencia, con la  asignación men
sual que fija la Ley de Presupuesto vigente, gas
to que se imputará a  la  partida "Eventuales" de 
la  misma Ley —Ejercicio 1941. - '  .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto hijo 

/ Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Francisco -Ranea 
' Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento'

N.o 4463
Salta, febrero 6 de 1941 

CONSIDERANDO:
Que el día 2 del corriente ha vencido el térmi

no por el cual fuera designado el señor Poli Ma
y a ra n  para ejercer el cargo de Receptor de Fien- 
tas de Tartagal, interinamente;

Que por decreto de fecha 4 del corriente se de
signa al señor Francisco F. Cornejo Host, titular 
def cargo de Receptor de Rentas de Tartagal, por 
fallecimiento del señor Paño Panayotides que lo 
desem peñaba;

Que a  objeto de la normal percepción de la  
renta fiscal, corresponde disponer lo pertinente 
hasta tanto el nuevo titular llene los requisitos 
previos a  la toma de posesión del cargo,

Por tanto,-

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Prorrógase el término por. el cual 
fué designado el señor Poli M ayaraki para e jer
cer las funciones de Receptor de Rentas de Tar
tagal, hasta tanto tome posesión del cargo el -ti
tular del mismo Don Francisco F. Cornejo Host.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de H acienda O .P . y Fomento.

N.o 4464 . \
■ Salta, enero 23 de 1941.
A mérito de los fundamentos expresados en el 

decretó' respectivo, ' * -

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

. D E C R E T A :

Art. l .o  — M anténgase en vigencia y con an
terioridad al l.o del corriente el decreto de fecha
22 de junio de 1940 por el cual se concede un 
subsidio mensual dé $ 30 (-Treinta Pesos M|N..) 
al señor Pedro Lamas, imputándose el gasto a  

' "Eventuales" del Presupuesto vigente.



Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en 'e l Registro Oficial y archívese.

/ . C O R N E J O
Adolfo García Pinto (hijo)

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Francisco Ranea 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4465 ~
Salta, febrero 4 de 1941.
Subsistiendo las necesidades del servicio, ex

presadas en el decreto respectivo,

El Gobernador de la Provinciai
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

"Art.' 1 .o M anténgase en v igencia para el c o . 
rriente año, con anterioridad al l.o de enero últi- 
mo y hasta tanto se sancione la Ley de Presu
puesto para el ejercicio 1941,-la disposición con-

■ tenida en el decreto por el cual se designó a  la  
señorita 'Elizabeth Hannecke, para desempeñar 
el cargo de Escribiente de 3a. en el .Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, con la 
asignación mensual de $ 125 (Ciento Veinticinco 
Pesos Moneda Nacional), gasto que se imputará 

 ̂ a  la  Ley 386, inciso b) apartado 3, Partida 6 .
Art. 2 .o  — Comuniqúese, pubiiquese, insérte^ 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)

Jaime Indalecio Gómez ^
Es copia: ,

Francisco Ranea 
Sub-Secretario de H acienda, O . P. y Fomento

N.o 4466
Salta, febrero 5 de 1941.
Siendo necesario proveer el cargo de Recauda-- 

dor Fiscal en Dirección General de Rentas, en 
reemplazo del señor José M aría Mirau, designa
do para desempeñar las funciones de Je fe  de la 
'Sección Guías y M arcas de la misma repartición,

El Gobernador de la ’ Frovincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — D esígnase al señor Manuel Aráoz 
para desempeñar el cargo de Recaudador Fiscal 
en Dirección General de Rentas, en reemplazo 
del señor José María Mirau, con la asignación 
mensuol y la comisión%respectiva, de conformi
dad a  lo dispuesto én el decreto de creación de 
dicho cargo; imputándose el gasto a  "Eventua
les" del Presupuesto vigente, Ejercicio 1941.

Art. .2.0 — El nombrado, antes de tomar po
sesión del cargo, deberá prestar la fianza que 
exige el artículo 77 de la  Ley de Contabilidad en 
vigencia, y prévia aceptación~de la  misma por 
el Ministerio del ramo.

Art. 3 .o  — Com uniqúese,'publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y A rchívese.

C O R N E J O  ■

Adolfo García Pinto (hijo)
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4467
Salta, febrero 4 de 1941..

■Subsistiendo las circunstancias que motivaron 
la designación de personal supernumerario en 
las reparticiones dependientes del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, como así 
también la  autorización de gastos extraordina
rios; atento lo estatuido por la Ley de Contabili
dad en vigencia y lo informado por Contaduría . 
General en expediente N .o 54 letra Q año 1941,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  - -  Desígnase, con anterioridad al l .o  
de enero último, al siguiente personal supernu
merario, dependiente del Ministerio de Hacienda, 
Obras Publicas y Fomento, y hasta tanto .se san
cione la ley 'd e  Presupuesto para el ejercicio 
1941;
MINISTERIO;

Secretario Privado, señor Sergio Quevedo Cor
nejo con la asignación mensual de $ 200 (Dos
cientos Pesos Moneda Nacional) y con imputa
ción a  "Eventuales" del Presupuesto vigente; Or
denanza-M ensajero, señor Andrés A. Velázquez, 
con la asignación mensual de $ 110 (Ciento Diez 
Pesos Moneda Nacional) y con imputación a  
Eventuales del Presupuesto vigente; Encargado 
de la Conservación y limpieza de máquinas de 
escribir, señor Domingo Quinzio, con la  asigna
ción mensual de $ 180 (Ciento O chenta Pesos 
Moneda Nacional) y con imputación al presente 
Acuerdo.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS:

Escribientes de 3a. señores Julio C. Albornoz, • 
Roberto Menú y Francisco H. Rodríguez, con la 
asignación mensual de $ 125 (CientefVeinticinco 
Pesos Moneda Nacional) cada uno y con imputa
ción, los dos primeros a  la  Ley 110 y el último a  
"Eventuales" del Presupuesto vigente; Recauda
dor Fiscal para el cobro por apremio, señor José 
Cam eiro Ona, con la asignación mensual de $ 
150 (Ciento Cincuenta Pesos Moneda Nacional), 
imputados a  "Eventuales" del Presupuesto vigen 
te, más la comisión en las condiciones estab le
cidas en e l  decreto de creación del cargo.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Ayudante, señor José A. Soler, con la asigna
ción mensual de $ 225 (Doscientos Veinticinco 
Pesos Moneda Nacional) y con imputación al pre 
sente Acuerdo; Dibujante, señor Alejandro Ache, 
con la asignación mensual de $ 180 (Ciento 
Ochenta Pesos Moneda Nacional), y con impu
tación el presente Acuerdo; asígnase al señor 
Inspector de Obras Ingeniero Don Juan C. Cádú 
un sobresueldo mensual de $ 40 (Cuarenta Pe
sos Moneda Nacioinal), con imputación a  even
tuales del Presupuesto vigente.
INSPECCION DE TIERRAS Y BOSQUES FISCA

LES
Sub-Inspectores de Tierras y Bosques Fiscales 

de Orán y .Rivadavia, señores M aisés Tapia Gar



zón, Pedro Fernández, Alberto B. Lüna y Ben ja
mín Pintado, con la asignación mensual de $ 180 
(Ciento Ochenta Pesos Moneda N acional). De
clárase vigente para el corriente • año y hasta 
tanto se sancione la ley de Presupuesto para el 

. ejercicio 1941, los decretos de fechas 25 de junio 
y 7 de noviembre de 1940 en cuanto se refiere a  
los viáticos, movilidad forraje y gastos de ofici
nas que se asignó a  la  Inspección de Tierras y 
Bosques Fiscales de Orán y Rivadavia; Inspecto
res de Tierras y Bosques Fiscales en Anta, seño- 
re? Dardo -V. G arcía y Hugo R. Poma, con la 
asignación mensual de $ 275 (Doscientos Seten
ta y Cinco Pesos) cada uno; Sub-Inspector de la 
misma zona, señor Alfonso Saravia, con asigna
ción mensual de $ 180 (Ciento Ochenta Pesos 
Moneda Nacional) imputándose todo este, gasto 
a  la ley 2882.

. Art. 2.o — D esígnase a  la señorita Cielia Óffre 
di para desempeñar el cargo de Escribiente.de 
2a. en el Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, con la asignación mensual de $ 150 
(Ciento Cincuenta Pesos Moneda Nacional) que 
fija para esta categoría el Presupuesto vigente 
imputándose el gasto a  Eventuales del citado 
Presupuesto, a partir desde la fecha en que se 
haga cargo del puesto.

Art. 3 .o  — D éjase sin efecto, a  partir desde el 
día 5 del corriente mes el decreto N .o 3804 H de 
fecha 5 de julio de 1940 por el cual se designó'

• Escribiente de 2.a, del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, a  la señorita Carmen 
Rosa Castillo, a  quien se le reconocen los servi
cios prestados desde el 1 . o de enero a  la fecha, 
debiéndosele liquidar por Contaduría General, 
en la forma que corresponda.

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O - R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)

Jaime Indalecio Gómez
Es copia

Francisco R anea 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4468

Salta, febrero 5 de 1941.
Visto el expediente N .o 861 letra D|941, en el 

cual Dirección de Vialidad de Salta  eleva a  co
nocimiento y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, las Actas de 
Vialidad Nros. 387, 388 y 389, de fecha 7, 14 y 21 
de enero ppdo., respectivamente;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébanse las Actas de .Vialidad 
Nros. 387, 388 y 389, de fechas 7, 14 y 21, de ene 
ro ppdo., respectivamente, que corren agregadas 
a  este expediente N .o 861 letra D|941, cuyo tex
to. se transcribe a  continuación:
ACTA N.o 387 —

En la Ciudad de Salta; a  los siete días del 
mes de enero del año mil novecientos cuarenta

y uno, y siendo las diez horas, se reunieron en 
el local de la Dirección de Vialidad de Salta, los 
vocales señores: J. Arturo Michel, Francisco Jun
cosa, Martín Saravia; y bajo  la  presidencia del 
titular, Ingeniero Eduardo Arias, entraron a  tra
tar los asuntos que a  continuación se expresan, 
resolviendo por unanimidad de votos lo soguien- 
te:
1.0 Aprobación de Acta.

Se da lectura y se aprueba el acta  anterior i
2.0 Autorizar los siguientes pagos:

a Viáticos '
A Indalecio Saravia, sus viáticos noviembre, O 

P. N .o 1333 $ 48. , ■
*=> A Luis F. Arias, sus viáticos diciembre, O. P. 
N.o 1340 $ 10.

A Fausto Soler, sus viáticos diciembre, O . P. 
N .o 1353 $ 40

A Neptalí Torres, sus viáticos diciembre, O .P . 
N .o 1355 $ 157.50

A Clemente Mercado, sus viáticos diciembre, 
O .P . N .o 1362 $ 39.

A Rafael Azcárate, sus viáticos diciembre, O.P. 
N .o 1365 $ 75.

A Eduardo Rivas, Diez, sus .viáticos diciembre, 
O .P . N .o 1368 $ 97.50.

A Manlio C. Bruzzo, sus viáticos noviembre y 
diciembre, O . P. N .o 1369 $ 170.50.

A José Rojas, sus viáticos diciembre, O .P . N.o 
1370 $ 80.

Al Tesorero de Vialidad, planilla viáticos fijos 
a  los chauffeurs, por diciembre, O .P . N .o 1372 
$ 150.

b) Gastos Generales-Oficina y varios -
A Francisco Barrionuevo, por pintado de una 

mira, O .P . N .o 1326,$ 5.
A Bombonería "París", por suministro.de café 

a  la  repartición, O .P . N .o 1332 $ 12.
A José Vidal, por suministro de mercaderías pa 

ra la  repartición, O .P . N .o 1342 $ 3.80.
Al diario "Sa lta ", por publicación de un avi

so de licitación para la  provisión de útiles de es 
critorio a  la  repartición, O .P . N .o 1345 $ 10.

Al Tesorero de Vialidad, por gastos varios efec 
tuados por C a ja  Chica, O .P . N .o 1349 $ 45.37.
c) Gastos Generales-Combustibles, repuestos y 
movilidad * 4

A Indalecio Saravia, gastos de movilidad efec 
tuados en comisión de servicio, O .P . N .o 1334 $ 
18.55. .

Al Tesorero de Vialidad, gastos efectuados por 
concepto de nafta, por el personal de la Direc
ción, en comisión de servicio, O .P . N.o 1348 $ 
90.60.

A M asciarelli Hnos., por suministro de repues
tos varios para los vehícülos de la  repartición, O. 
P. N.o 1336 $ 110.70.

A Mesples y Gómez Bello, por suministro de re 
puestos varios, para el coche N.o 1052 de la re
partición., O .P . N .o 1339 $ 72.65.



■ A Ramón Soto, por trabajos de reparaciones 
efectuadas a  los vehículos de la repartición, O. 
P. N .o 1338 $ 29.
d) Gastos Generales-Imprevistos
. A M aría L. Vda. de Azcárate, su asignación 
como depositarla de m ateriales; en Cafayate, co 
rrespondiente al mes de diciembre, O .P . N .o 
1354 $ 10 .
e) Conservación Caminos-Jornales Peones y Suel 

do Capataz
Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales di

ciembre, caminos: Campo Santo a  Güemes y Sal 
ta a  Juramento; Capatáz José Olmos; O .P . N .o 
1366 $ 1.041.75.
í) Construcción y mejoramiento caminos

Á1 Tesorero de Vialidad, planilla jornales em
pleados en la reparación del camino de C afaya 
te a  Yacochuya, por el mes de julio ppdo., O .P . 
N .o 1351 $ 407.50.

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales em
pleados en la  construcción del camino de Cafa- 
yate al Divisade-ro, por el mes de noviembre, O . 
P. N .o 1352 $ 306.

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales eirí- 
pleados en la  conservación del camino de Salta 
a  Cachi por el Manzano, 3er. tramo, por cuenta 

. del contratista Binda H nos., por los meses de no 
viembre y diciembre ppdos.; O .P . N .o 1371 $ 
583.

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales em 
pleados en la  conservación del camino de Salta

■ a  Juramento, tramo: Salta-La Peña, correspondien 
te al mes de noviembre ppdo., O .P . N.o 1347 $ 
123.75.

A Pedro Baldi y Hnos|, por suministro de made 
ra de quebracho para la construcción de un b a 
dén en el camino de Salta  a  San Lorenzo por 
Peñalba, O .P . N .o 1337 $ 342.40.

A Antonio Roselló, importe certificado N .o 9 
parcial, camino: Salta  a  Los Yacones por San Lo 
renzo, tramo: Salta-San  Lorenzo, O .P . N .o 1331 
$ 87.72. ' •

A Alberto J. Díaz, por alquiler camión para 
transporte de ripio, para el camino de Guachipas 
a  Pampa Grande; O .P ..N .o  1327 $ 423.44.

A Juan Di Bes/por trabajos efectuados en el 
camino de Guachipas a  Pampa Grande, O .P . 
N .o 1328 $ 110.25. . *

A Juan Di Bes, por trabajos efectuados en la  
construcción del local para el Taller de Herrería; 
O .P . N .o 1329 $ 292.50.
g) Construcción y mejoramiento caminos-Taller 

Herrería
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos di

ciembre personal del Taller Herrería; O .P . N .o 
1341 $ 5 5 0 .
h) Construcción y mejoramiento caminos- Jorna

les Peones y Sueldo Capataz.
Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales di

ciembre camino: Cerrillos-Quijano por Colón; Ca

patáz Domingo Gómez; O .P . N .o 1367 $ 1.306.09. 
i) Construcción y mejoramiento caminos-Ripio, 

material y equipo.
Al Tesorero de Vialidad, por fletes, abonados 

al F .C . por transporte de m aterial destinado a  
obras de la  repartición; O .P . N .o 1350 $ 46.10.

A Gabino Cruz, por suministro de ripio en el 
camino de Chicoana a  Los-Los; O .P . N .o 1330 $ 
266.42.
j) Proyecto y fiscalización de obras

A O scar Pucci, s|liquidación por trabajos de 
.gabinete, por diciembre; O .P . N .o 1361-$ 150. 
k) Gastos generales-Comisión de recaudadores 

A Dirección General de Rentas, pago comisio
nes devangadas por el Receptor de Metáñ, Don 
G . G ianella; O .P . N.o 1346 $ 424.46.
I) Inciso B-Impuesto a  la nafta

A West India Oil Co., devolución impuesto por 
nafta despachada fuera de la Provincia; O .P . 
N .o 1335 $ 240.
II) Contratistas

Al Tesorero de Vialidad, importe descontado 
en los siguientes certificados del camino: Ceiba- 
lita-Anta; contratista: Miguel Dante Issolio: 
Certificado N .o 2 O .P .N .o  1356 $ 100.45 
Certificado N .o 3 0 '.P .N .o  1343 $ 165.70 

Al Tesorero de Vialidad, importe -descontado 
en los siguientes i certificados del camino: Salta- 
Juramento, tramo: Salta-La Peña; contratista: An-‘ 
ionio Rosselló:
Certificado N .o 8 O .P .N .o  1344 $ 239.33 
Certificado N .o 9 O .P .N .o '1363 $ 264.55 

Al Tesorero de Vialidad, importe descontado 
en los siguientes certificados del camino: Calde
rilla a  Río Las Pavas por Gallinato y Campo San 
to; tramo: Desmonte-Campo Santo; contratista: 
Cvitanich y Herceg: :
Certificado N .o 4 O .P .N .o  1360 $ 385.33 
Certificado N .o 4 O.P.N.o  1359 $ 134.36 
Certificado N .o 6 O .P .N .o  1358 $ 371.42 
Certificado N .o 7 O .P .N .o  1357 $ 192.75 
Certificado N .o 8 O .P .N .o  1364 $ 197.— 
m) Depósito de Garantía-Títulos ^

A Pedro Bettella, devolución depósitos efectua
dos ’para garantizar la  construcción de los cam i
nos siguientes: Güemes-Agua Caliente, tramo 
Güemes-Río de las Pavas; Güemes-Rio Saladillo 
(Obras de arte); y C afayate a  Payogasta, tramo: 
C afayate-San  Carlos, O .P . N .o 169 $ 10.000. 
n) Depósito de Garantía 

A Establecim iento "Tem-Ygi-Tucumán Indus
trial y Comercial'^ devolución del depósito para 
la  licitación "Utiles de Oficina", efectuado en el 
Banco Provincial de Salta  el 19| 12| 1940; O .P . N.o 
168 $ 8 0 .

A Pedro Bettella, devolución 10 o|o de retencio
nes efectuadas en él certificado único adicional, 
para garantizar la conservación del camino Güe
mes-Agua Caliente tramo: Güemes-Río de las Pa 
vas, O .P .N .o  170 $ 38:40.



A Pedro Bettella, devolución 10 o|o retención 
efectuada en el certificado único adicional,, para 
garantizar la conservación del camino: Güemes 
al Río Saladillo, por el'costado de la  vía del F. 
C ,  del Estado, O .P . N .o 171 $ 5.78. 
ñ) Impagos .

Al Tesorero de-Vialidad, importe haberes impa 
gos, abonados en diciembre, O .P . N .o 9 $ 256.87
o) Gastos Generales-Imprevistos - Ejercicio 1941 

Al Tesorero de Vialidad, importe abonado a  la 
C asa  Tiboni y Sía, por suministro de 2460 cha
pas "Patentes de Vialidad" para el año 1941, O*. 
P. N .o 1 $ 570.45.
3.0 Camino de Salta a  Los Yacones por San Lo

renzo: Tramo: Sálta a San Lorenzo
Apruébase a  favor del contratista Antonio Ro- 

sselló, el certificado N .o 10 parcial, de Copartici-' 
- pación Federal, valor de $ 8.997.43 y N.o 10 par 

cial de Fondos‘Provinciales, valor de $ 260.92, 
por trabajos ejecutados en la obra del rubro.
4.0 Camino Chicóana a  Los-Los

Se acep ta la donación de terreno hecha por 
Don Pascual Zerda, para que se ensanche el ca 
mino que p'asa de Chicoana a  Los-Los( por su 

. propiedad; y la  cesión de postes a  $ 0.30 y tra 
villa a  $ 0.10 c|u., respectivamente, hecha por 
Don Roberto Patrón, para alam brar ese trecho de 

^camino. Se autoriza la  ejecución del alambrado, 
por cuadrillas de conservación. ■,

5.0 Aprobación de Gastos
Apruébase a  favor de Joaquín Moya, una liqui 

dación por-$ 494.32, por trabajos ejecutados en 
.el camino de Salta  a  San Lorenzo por Las Cos
tas (Badén s|Rio San1 Lorenzo).

A favor de Jorge Palacio, una liquidación por 
$ 495 .52, por alquiler camión para la  conserva
ción del camino de Guachipas a  Pampa Grande.
'A favor de Jorge Palacio una liquidación por 

$ 535 .50, por alquiler camión para enripiar el ca  
mino de Guaclíipas a  Pampa Grande.
. A favor de Damián Graña, una liquidación por
465.00 por alquiler camión pará enripiar el cam i
no de Guachipas a  Pampa Grande.

A favor de Alberto Gómez, una liquidación de 
$ 165.00, por suministro de ripio para la  conser
vación del camino: La Merced a  Empalme Los 
Vallistos.
6.0 Adquisiciones- de ripio

Se resuelve adquirir de Don Alberto Gómez, 
150 m3. de ripio con destino al camino de Los 
Vallistas^ . ~
7.0 Renovación Póliza contr<j Accidentes de Tra
bajo/ Personal'Obrero de la Dirección.
- Se autoriza la renovación de la Póliza N .o 

51951 de "La Mercantil Rosarina", contra acciden 
tes de trabajo, que cubre al personal obrero per 
feneciente a  esta Dirección, hasta cubrir un im
porte de $ 40.001,. en jornales.
8.0 Eliminación de la "Empresa Constructora Da- 
rroch" del Registro de Contratistas

Se toma conocimiento de la resolución del H. 
Directorio/de Vialidad Nacional de fecha 20 de 
diciembre ppdo., por la  cual se ha dispuesto ha 
cer conocer a ésta, que la Dirección de Vialidad 
de Tucumán ha eliminado de las futuras licita
ciones de obras de la  Empresa Constructora Da- 
rroch", por incumplimiento del contrato relativo 
a  la  obra: Camino de tucum án a  Río Colorado; 
Tramo: Bella Vista-Puente s|Río Colorado.
9.0 Aprobación de Acta por el P E.

Se toma nota del decreto del Poder Ejecutivo, 
de fecha 20 de diciembre de 1940, por el cual se 
aprueba el Acta de Vialidad N .o 384.
10.0 Personal

Concédese 15 días de licencia, con goce de 
sueldo, a  contar d el 7 del corriente inclusive,, al 
Auxiliar de Tesorería Don José A. Diez Arias-!

Concédese 3 -días de licencia, con goce de 
sueldo, a  contar del 31 de diciembre ppdo., in
clusive al Sereno del Depósito Don Zenón Arme
lla.

Concédese 3 dias de licencia, con goce de suel 
do, a  contar del 28 de diciembre ppdo., inclusive 
al Co*pista, Don Eduardo A. Michel.

Nómbrase al señor Agustín Franzoni, Ayudan
te de Sobrestante en la obra: Camino Salta a 
San Lorenzo, con la  asignación mensual de $ 
150 a  correr del día l.o de enero de 1941.

Sin más asuntos a  tratar, se levanta la  sesión. 
Fdo.: Euardó Arias. J. Arturo Michel. Francisco 
Juncosa. Martín Sarav ia .
ACTA N.o 388 

En la  ciudad de Salta, a  los catorce días del 
mes de enero del año mil novecientos cuarenta 
y uno, y siendo las diez horas,- se reunieron en 
el local de la Dirección de Vialidad de Salta, los 
vocales señores: J. Arturo Michel, Francisco Jun
cosa, Martín Saravia; y ba jo  la presidencia del 
titular, Ingeniero Eduardo Arias, entraron a  tra- ■ 
tar los asuntos que a  continuación se expresan, 
resolviendo por unanimidad de votos lo siguien- 
te:
1.0 Aprobación de Acta.

Se da lectura y se aprueba el acta  anterior -
2.0 Autorizar los siguientes pagos:
a) Viáticos

A Marcos Gonorazky, sus viáticos diciembre, 
O .P . N .o 1374 $ 105. *

Francisco García, sus viáticos ̂ diciembre, O . 
P. N .o 1380 $ 4 5 . - 

A Santiago Delgado, sus viáticos diciembre, Ó . 

P. N .o 1381 $ 1 2 .
A Gustavo Gauffín, sus viáticos diciembre, O. 

P .N .o  1382 $ 224.
A Octavio Mostajo, P. sus viáticos diciembre, 

O .P . N .o 1383 $ 95.
A Silvio Tejerina, sus viáticos diciembre, O .P . 

N .o 1397 $ 2 4 .
A Fortunato Chañe, sus viáticos diciembre, O . 

P. N .o 1398 $.27.



b) Gastos Generales-Oficina y Varios
A José S.alich, factura'por útiles paradla Ofici

na, O .P . N .o 1384 $ 28.85.
A Suc. Miguel Pascual, por útiles para la  Ofi- 

para la  Oficina, O .P . N .o 1394 $ 11.50.
A José Vidal, por suministro de* mercaderías 

ciña, O .P . N .o 1392 $ 68.20.
A Bombonería "París", por suministro de café 

para la  Oficina, O .P . N .o 1395 $ 12.
A Domingo Quinzio, por limpieza y conserva

ción de las m áquinas de escribir por diciembre, 
O .P . N .o 1396 $ 8 . x -
c) Gastos Generales-Combustibles, repuestos y 
movilidad.

A Marcos Gonorazky, por gastos de nafta en 
comisión de servicios, O .P . N .o 1375 $ 6 .

A Dante Soler, por gastos de movilidad en co
misión de servicios, O .P . N .o 1378 $ 185.50.

. A Roberto Zapiola, por gastos varios en comi
sión de servicios, O .P . N .o 1379 $ 6 .

A Mesples y Gómez , Bello, por suministro de 
repuestos para los vehículos, O^P. N .o 1388 $ 
396.~

A P. Baldi y Hnos., por suministro de nafta y 
aceite para los vehículos por diciembre, O .P . 
N .o 1389 $ 1.370.03.

A Strachan Yáñez y Cía. por suministro de re 
puestos para los vehículos, O .P . N .o 1390 $ 93.31

A Alonso López, por bulcanización cám aras y 
cubiertas para los vehículos, O .P./N .o 1391 $ 64.

A Indalecio Saravia, por gastos de movilidad 
en comisión de servicios, O .P . N .o 1400 $ 15.15.
d) Conservación Caminos-Guarda Puentes

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos di
ciem bre personal de Guarda Puentes, O .P . N.o 
1386 $ 150. 'f-

• e) Construcción y mejoramiento caminos
A Damián Grana, por alquiler camión para en 

ripiado camino Guachipas a  Pampa Grande, O. 
R. N.o 1373 $ 465:

A Joaquín Moya, liquidación por construcción 
badén camino Salta  a  San Lorenzo por Las Cos
tas, O .P . N .o 1377 $ 494.32. # '

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales di
ciem bre empleados en la  extracción de piedra , 
para múros en el Depósito, O .P .N .o 1385 $ 118.75

Á1 Tesorero de V ialidad ,’planilla jornales di
ciembre personal de camineros, O .P . N .o 1387 
$ 1.610. ‘ *

A Castillo y Bassani, por suministro de alam 
bre para .el* camino de Salta  a  Juramento, O .P . 
N .o 1393 $ 4 3 .
f) Construcción y mejoramiento Caminos-Ripio, 
material y equipo.

A Alberto Góm ez,. liquidación por suministro 
de ripio para camino La Merced a  Emp. Los Va-

■ llistos, O .P . N .o 1378 $ 165.
g) Gastos Generales-Imprevistos

A Daniel Caucoto, asignación como deposita
rio de m ateriales en Cachi, por noviembre y. di

ciembre, O/P. N .o 1399 $ 20. -
h) Gastos Generales- Gastos de oficina y varios- 
Ejercicio 1941

A José Salich, por suministro de. tinta para mi- 
meógrafo, O .P . N .o 4 $ 9 .50 .

A Pedro A. Cám ara, por suministro de dos ar 
chiveros de acero para el archivo, O .P . N .o 8 
$ 350.
i) Construcción y mejoramiento caminos-Ejercicio 
1941

A Jorge Palacios, por enripiado ccímino Guachi 
pas a  Pampa Grande, O .P . N .o 2 $ 603.75.

A Jorge Palacios, por alquiler camión para con 
servación camino Guachipas a  Pampa Grande, 
(O .P . N .o 3. $ 740.62. ■ - -
j) Construcción y mejoramiento caminos-ripio, ma 
terial y equipo - Ejercicio 1941

A lTesorero de Vialidad, para pago de liquida 
ciones por suministro de ripio para caminos Ro
sario de la Frontera a  Canta Rana y Rosario de 
la  Frontera al Carancho, O.P| N .o 6 $ 591.37.

Al Tesorero de Vialidad, para pago liquidación 
por desparram ada de ripio para el camino de 
Rosario de la  Frontera al Carancho, O .P . N .o 7 
$ 123.75. .
3.0 Camino de Guemes a Agua Caliente- Puente 
S|Río Saladillo

Apruébase el acta  de recepción definitiva de 
la  obra del rubro; así como también el certifica
do N .o 7 de devolución de garantía de Fondos 
de Coparticipación Federal, valor de $ 3.513.38, 
y N .o 7 de devolución de garantía de Fondos 
Provinciales, valor de $ ,193.67 a  favor del con
tratista Don Manuel López.
4.0 Camino de Ceibalito a  Anta

Apruébase a  favor del contratista Don Miguel 
Dante Issolió, el certificado -N .o 5 valor de $ 
5.289.39 por trabajos ejecutados en la  obra del 
rubro.

Vista la  solicitud de prórroga, por 4 meses pre 
sentada por el contratista Don Miguel Dante Isso 
lio, fundándose en que el comenzar los trabajos, 
éstos han tenido que soportar lluvias extyaordina 
rias, lo que' se agrava con el actual periodo llu
vioso adelantado, teniendo en cuenta lo informa 
do por la  Inspección de las obras, y encontran
do atendible las razones expuestas, el H . Directo 
rio resuelve, conceder la  prórroga solicitada.
5.0 Camino de Tandil á Las Saladas  

Acéptase la  propuesta presentada por Don
Ventura Serrano, para la  construcción de un 
puente de m adera en. el caminó del rubro, por la  
suma de $ 100.
6.0 Camino de Cabezas Colgadas a Rio Rosario

Acéptase la  propuesta presentada por Don Pa 
tricio Gallo, para la ejecución de los trabajos de 
desmonte y emparejamiento de 7 ni. de ancho, 
en el camino del rubro, a  r&zón de $ 155 la  hec
tárea .
7.0 Camino de Salta a  Cachi por El Manzano



Se aútoriza la  perm anencia en el camino del 
rubro de la  cuadrilla a  cargo del Peón de Ira. 
Don Manuel Apaza, hasta el mes de abril próxi
mo.
8.0 Camino de Empalme-Camino Salta a Jujuy y 
Villa El Jardín

Se autoriza el-arreglo del camino del título.
9.0 Aprobación de gastos

Apruébase a  favor del señor Marcos Gonoraz
ky, una liquidación por $ 105; Don Francisco G a r ’ 
c ía  por $ 45; D on-Santiago Delgado por $ 12; 
Don Gustavo Gauffin por $ 224; Don Octavio Mos 
tajo Peñaranda por $ 95; Don Silvio Tajerina por 
$ 24; Don Fortunato Chañe por $ 27; por viáticos 
correspondientes al mes de diciembre; debiendo 
imputarse los gastos a  la  partida "Viáticos"; a  
favor de Don Daniel Caucoto por $ 20, como de
positario de m ateriales en Cachi, por noviembre 
y diciembre ppdo., debiendo imputarse el gasto 
a  la  partida, "Gastos Generales-Im previstos"; a  
favor de* don Marcos Gonorazky por $ 6; Don Dan 
te Soler por $ 185.50; Don Roberto Zapiola, por $ 
6; Don Indalecio Sarav ia  por $ 15.15, por gastos 
de movilidad en comisión de servicios; Don Pe
dro Baldi y Hermanos por $ 1.370.03 por nafta y 
aceite suministrado por los vehículos de la  Re
partición; Don Strachan, Yáñez y Cía., por $ 93.31; 
Mesples y Gómez Bello por $ 396; Don Alonso 
López por $ 64; por suministro de repuestos p a
ra los vehículos, debiendo imputarse los gastos 
a  la  partida "Gastos G enerales, Combustibles, 
Repuestos y Movilidad"; a  favor de Castillo y Ba 
ssani por $ 43, por suministro de alam bre para el 
camino de Salta  a  Juramento; a  favor del Teso
rero de Vialidad por $ 118.75 para pago de jor- 
.nales por diciembre ocupados en la  construcción 
de muros en el depósito; a  favor del Tesorero de 
Vialidad por por $ 1.610 para pago de jornales 
por diciembre del personal de camineros, debien 
do imputarse los gastos a  la partida "Construc
ción y mejoramiento de caminos"; a  favor de 
Don Luis A . Borelli por $ .86 por horas extraordi
narias en trabajos de oficina y a  favor de Don 
José Casares por $ 300 por alquiler de camión 
para transporte de caños y enripiado del camino 
de Cerrillos a  Quijano por Colón.
10.0  Aprobación de Acta por el P E.

Se tom a.nota del decreto del P .E . de fecha 27 
de diciembre ppdo. por el cual se aprueba el ac 
ta N .o 385 de Vialidad.
11.0 Personal

Concédese 15 días de licencia con goce .d e  
sueldo a  contar del 15 del cte., inclusive,,-al So
brestante Don Eduardo Llimós.

Acéptase la  renuncia presentada por el Sereno 
del Depósito don Zenón Armella y nómbrase en 
su reemplazo a  Don César Miguel Palma, a  con
tar del día de la  fecha inclusive.

Nómbrase Capataz con el sueldo mensual de 

$ 125 y con anterioridad al 13 del cte., inclusive

a  Don Miguel Rodríguez, para atender la  conser 
vación del camino de Guachipas a  Pampa Gran
de.

Sin más asuntos a-tratar, se levanta la  sesión. 
Fdo.: Euardo Arias. J. Arturo Michel. Francisco 
Juncosa. Martín Sarav ia .
ACTA N.o 389 

En la  ciudad de Salta  a  los veinte y un días del 
mes de enero del añ'o mil novecientos cuarenta 
y uno,, y siendo las diez horas, se reunieron en 
el local de la  Dirección de Vialidad de Salta, los 
vocales señores: J. Arturo Michel, Francisco Jun
cosa, Martín Saravia; y bajo  la  presidencia del 
titular, Ingeniero Eduardo Arias, entraron a  tra
tar los asuntos que a  continuación se expresan, 
resolviendo por unanimidad de votos lo siguien
te:.
1.0 Aprobación de Acta.

Se da lectura y se aprueba el acta  anterior
2.0  Autorizar los siguientes pagos:
a) Viáticos

A Moisés Gonorazky, sus viáticos diciembre, O 
P. N .o 1402 $ 24.

A Felipe Pujol, sus viáticos diciembre, O .P . N.o 
1403 $ 4 .

A Santiago Delgado, sus viáticos diciembre, 
O .P . N .o 1404 $ 12.

A Indalecio Saravia, sus viáticos diciembre, O . 
P. N .o .1405 $ 224. ■ •
b) Gastos de Oficina y Varios

A Luis A. Borelli, por horas extraordinarias du 
rante el mes de diciembre, en trabajos de ofici
na, O/f3. N .o 1401 $ 86 .

A Luis Bartoletti e hijo por suministro de mer
caderías para la Oficina, O .P . N .o 1.407 $ 2 .40.

A Librería "San  Martin", por suministro *de úti 
les varios para la  Oficina, O .P . N .o 1410 $ 180. * 

Al Diario "La Provincia", <por publicación avi
so licitación de útiles para la*Oficina, O .P . N .o 
1411 $ 10. ' .  _
c) Gastos generales-Combustibles, repuestos y 
movilidad

A Barquín y Cía., por suministro de repuestos 
para los vehículos, O .P . N .o 1408 $ 25.30. ^

A M asciarelli H nos., por suministro de repues 
tos para los vehículos, O .P . N .o 1409 $ n413.10.
d) Construcción y mejoramiento caminos-Jorna- 
les peones y sueldo capatás
' Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales di- . 
ciembre camino Guachipas a  Pampa Grande, ca  
pataz P. Cattanesi O. P. No. 1406 $ 1.682.17.
e) Gastos Generales-Comisión de Recaudadores

A Florencio Miy, pago comisiones devengadas
• como Receptor de Rentas de El Piquete, O .P . N.o 

1312 $■ 85.92.
A Dirección General de Rentas, pago comisio 

nes devengadas por el Receptor de Rentas de 
El Q uebrachal, O .P . N .o 1413 $ 143.15.

A Dirección G ra l. de Rentas, pago comisiones 
devengadas por los Receptores de Rentas de Ce



rrillos, Urundel y Oran, O .P . N .o 1414 $ 524.39.
A Dirección G ral. de Rentas, pago comisiones 

devengadas por los Receptores de Rentas de Tar 
tagal, C. Moldes y El Tala, O .P . N .o 1415 $ 
1.165.02.
f) Gastos de Oficina y Varios- Ejercicio 1941

A José Raindl, por arreglo de una m áquina de 
calcular de la  Contaduría, O .P . N .o 10 $ 25.

A José Vidal, por suministro de mercaderías va 
rias para la  Oficina, O .P . N .o 12 $-6 .60 .

A Bombonería "París", por suministro de café 
para la  Oficina, O .P .' N .o 13 $ 12.
g) Gastos Generales- Combustibles, Repuestos 
y Movilidad-Ejercicio .1941 - '

A Strachan, Yáñez y Cía., por suministro de re
puestos para los vehículos, O .P . N .o 11 $ 82.12.
h) Gastos Generales-Imprevistos

A Demetrio Le Fort Peña, liquidación para am 
pliación de la  Póliza de seguro contra acciden
tes de-trabajo  del personal obrero, O .P . N .o 14 
$ 1 .485 .— . '
i) Gastos Generales-Comisiones de Recaudado
res-Ejercicio 1941

A J. Benito Lajad, pago comisiones devenga
das como Receptor de Rentas de Coronel Moldes, 
O .P . N .o 16 $'4.1.61

A Dirección'G ral. de Rentas, pago comisiones
• devengadas por el Receptor de Rentas de Tarta- 
gal, O .P . 4N .o 17 $ 1.072.45. 
j) Inciso "B" Impuesto a  la Nafta-Ejercicio 1941

A West India Oil Company, devolución impues 
'to  por nafta despachada fuera de la  Provincia, 
O .P . Ñ .o 15 $ 260. '
3.0 Camino de Salta a Juramento-Tramo: Salta a  
La Peña

Apruébase a  favor del contratista Don Antonio 
Rosselló el certificado N .o 11 parcial, valor de $ 
-16.791.17, por trabajos ejecutados en la  obra del 
rubro.
4.0 Aprobación de Gastos

Apruébase a  favor de don Moisés Gonorazky, 
una liquidación por $ .24; Don Felipe Pujol por $ 
4; Don Santiago Delgado por $ 12; Don Indalecio 
Saravia por $ 224, por viáticos correspondientes 
al mes de diciembre, debiendo imputarse los gas 
tos a  la  partida "Viáticos", a  favor del Tesore
ro de Vialidad por $ 1.682.17 para pago jornales 
por diciembre del camino de Guachipas a  Pam
pa Grande, - debiendo imputarse el gasto , a  la  
partida "Construcción y  Mejoramiento de Cami
nos"; a  favor de Barquín y Cía. por $ 25.30 y a. 
favor de M asciarelli Hnos. por $ 413.10 por su
ministro de repuestos para los vehícülos, debien
do imputarse los gastos a  la  partida "Gastos Ge 
nerales- Combustibles, Repuestos y Movilidad"; 
a  fa-vor de don Migo Busich por $ 330 por cons
trucción de caños de cemento armado; a  favor de 
don Angel D. Echenique por $ 331.50 por sumi
nistro de ripio para el camino de Cerrillos a  Pu-

larés por La Florida y El Mollar (camino Los V a

llistas), a  favor de Jorge Cattanessi por $ 330 y 
$ 300 por alquiler camión para transporte de ma 
feriales del camino de Salta  a  Juramento y de
fensas en el Puen s|El Zanjón de C abeza del 
Buey, respectivamente; a  favor de Don Jorge Pa
lacios, por $ 30 por alquiler camión para trasla
do cuadrilla caminos Guachipas a  Pampa Gran
de y a  favor de Don Ricardo Cabral por $ 18 por 
alquiler camión para traslado cuadrilla Capataz 1 
Busich desde Campo Santo a  Salta .
5.0 Adquisiciones varias

Se-autoriza la  impresión de 200 formularios de 
Registros y Control de piezas del Archivo.
6.0 Adquisiciones de ripio

Se resuelve adquirir 150 m3. de ripio de Don 
Angel D. Echenique, para el camino Cerrillos a  
Pulares-Tramo: El Mollar-Pulares; 50 m3. de Don 

"Gabino Cruz para el camino de Chicoana a  Ti- 
lian; 50 m3. de Don Damián G raña para camino 
S alta  a  Juramento le r . tramo y 100 m3., de Don 
Alberto. Gómez para camino Cerrillos a  La Flo
rida. Dichas adquisiciones se entienden por ma 
teriales puestos en el camino.
7.0 Adquisición de medallas para los Directores

Adjudícase a  Don Napoleón -Masclef, la  pro
visión de medallas de oro 18 Kits:, 10 gramos, si 
m ilares-a las adquiridas por las Cám aras .para 
los S re s .*Legisladores, al precio de $ 69.50 c|u. 
según su cotización del 16 del c te ., y con desti
no al Presidente, Vice y Vocales del H. Directo

r io .
8.0 Provisión de un camión para la repartición

Por» haber cotizado precios más bajos, adjudí
case a  la  C asa Francisco Moschetti y Cía., la  pro 
visión de un chassis de camión m arca "Chevro
let", al precio de $ 6.850 puesto en Salta, según 
su propuesta en la  licitación, de fecha 22 del cte 
y haciéndose cargo, por la  suma de $ 900, del ca  
mión volcador qúe deberá entregar esta Direc
ción; al cual descargará del inventario correspon 
diente, y reintegrar el importe del 50 o|o del fie 
te, en su oportunidad.
9.0 Personal

Concédese 15 día de licencia con goce de suel 
do, por razones de salud a  contar del 22 del cte 
inclusive; al Inspector Don Manlio C . Bruzzo.

' Concédese 25 días de licencia, con goce de 
sueldo por razones de salud, a  contar del 15'del 
c te ., inclusive, al Sobrestante Don Clemente Sán 
chez Robert.
10.0 Cesiones de crédito-Su notificación

Vista la  Resolución del H. Directorio de Viali
dad Nacional, de fecha 17 de julio de 1940, re
caída en expediente 1400 C-C 1938 sobre el asun 
to del títu lo ,^ ten ien d o  en cuenta lo informado 
por la  Contaduría de esta Dirección, se acep ta • 
la  mencionada Resolución, debiendo en cada ca 
so, remitir a  la .D . Nacional de Vialidad, copia 
autenticada de las notificaciones notariales o ju 

diciales sobre cesiones de créditos. Páse a  Secr



ción Vialidad a  fin de que tenga en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 6.0 de la mencionada 
Resolución.

S in ‘más asuntos a 'tratar, se levanta la sesión. 
Fdo.: Euardo Arias. J. Arturo Michel. Francisco 
Juncosa. Martín Sarav ia . '

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial" y arch ív ese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

N.o 2245 G
Salta, Enero 31 de 1941 
Exp. N .0 3313 letra D|941.
Vista la siguiente nota de fecha 29 del actual 

mes, del señor Director de la Cárcel Penitencia
ria, que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez.' S|D. 
Trabajos de Imprenta — Presupuestos

Cumplime dirigirme a  S .S .  remitiendo a  su 
aprobación los siguientes presupuestos de traba
jos de Imprenta:

Para Ministerio de Haciendo, Obras Públicas y Fomento

N.o 183 Por 10.000 ejem plares Planillas sueldos $ 113.03
N.o 1-84 Por 10.000 ejem plares planillas Pensiones “ 51.65

Importe Total

\ $ 164.68

Para Dirección General de Obras Públicas <jj g 35

N.o 185 Por 500 ejem plares Planilla archivo " 13.84
N.o 186 Por 2.000 ejem plares cómputos métricos ----------

$ 20.19 

$ 184.87

Saludo al señor Ministro con la  más alta con
sideración (Fdo.): Gualberto E. Barbieri — Direc
tor" .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

l .o  — Apruébanse los presupuestos elevados 
a  consideración de este Ministerio por la  Direc
ción de la  Cárcel Penitenciaria, relativos a  traba
jos de imprenta ejecutados en el taller de dicha 
repartición, con destino al Ministerio de H acien
da, Obras Públicas y Fomento y Dirección G ene
ral d e 'O . Públicas de la Provincia.
2 .o  — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: \

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

N.o 2246 G
Salta, Enero 31 de 1941 
Exp. N .o 331 letra E|941
Vista la  siguiente nota de fecha 29 del actual 

mes, del señor Director-Técnico de la  Emisora Ofi 
cial "L .V . 9 Radio Provincia de Salta", que dice: 

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. S|D.

Tengo el agrado de dirigirme a  V .S . adjuntan
do a  la  presente, los siguientes contratos de pu
blicidad radial, para su aprobación:

Germán B. Lindow: Contrato N.o 592 
que comenzó el 25 de Enero y vence el

24 de Febrero de 1941. Por $ 16'. 80
Modas "La Exposición" de Manuel 

Valdecantos. Contrato N.o 593 que co
menzó el 25 de Enero y vence el 3 de 
Febrero de 1941. Por ' 10.— .

Acosta y Amado/ Contrato N.o 295 
que comenzó él 26 de Enero y vence el 
9 de Febrero de 1941 Por " 22.50.

Vicente Sánchez. Contrato N.o 595 
que comenzó el 28 de Enero y vence el
11 de Febrero de 1941. Por " 7.50

José Dakak. Contrató N.o 596 que co- • 
menzó el 28 de Enero y vence el 6 de 
Febrero de 194 T. Por " 5 .—

Divi y. C ía . Contrato N.o 597 que co
menzó el 28 de Enero y vence el 27 de 
Febrero de 1941. Por " 30 .—

Severino Cabada. Contrato N.o 598 
que .comenzó el 28 de Enero y vence el
27 de Febrero de 1941. Pof " 30 .—

Laureano Martín y Cía. Contrato N.o 
599 que comenzó el 18 de Enero y vence 
el l.o de Febrero de 1941. Por " 15.—

Sastre y Cía. Contrato N.o 600 que co
menzó el 2-8 de Enero y vence el 27 de 
Febrero de 1941. Por k " 60 .—

Modas Lely de Pascual Ibarbuen. Con v 
trato N.o 603 que comenzó el 25 de Ene
ro y vence el 11 de Febrero de 1941. Por " 31.50 

Grandes Alm acenes de José Vidal.
Contrato N.o 604 que comenzó el 25 de 

-Enero y vence el 24 Febrero de 1941 Por " 30 .— 
C asa Comas. Contrato N.o 605 que co

menzó el 29 de Enero y vence el 28 de 
Febrero de 1941. Por " 30 .—

Angel Zarzoso. Contrato N.o 606 q u e -



x comenzó el 29 de Enero y vence el 28 
de Febrero de 1941. Por " 22.50

Ttotal f $ 310.80

Saludo a  V . S . con distinguida consideración: 
('Fdo.) Mario Valdivieso".

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

l .o  — Apruébase la propalación por la  Broad- 
casting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de S a l
ta" de los avisos de publicidad comercial corres
pondientes a  los contratos determinados en la no 
ta precedentem ente inserta, de la  Dirección de la 
citada Em isora.
2 .o  — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

O ficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

N.o 2247 G
Salta, Febrero l.o de 1941 

* Expediente N .o 315 Letra D|941.
{ Vista la siguiente nota de fecha 30 de Enero 

ppdo., del señor Director de la-Cárcel Penitencia
ria:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez. S|D. 
Trabajo de Carpintería — Presupuesto

Cúmpleme remitir a  su consideración presu
puesto N.o por el siguiente trabajo:

Para el Señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública Ing. Agr. Jaime I. Góm ez.»

Construir 1. Armario m adera de 2 puertas de 2 
hojas con tela mosquitero y estantes en $ 24 .—

Saludamos al Señor Ministro muy a tte .
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri"'.

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

1 .0  — Apruébase el presupuesto elevado a  
consideración de este Ministerio por la  Dirección 
de la  Cárcel Penitenciaria, relativo a  trabajo de 
Carpintería ejecutado en el taller de dicha repar
tición, por el importe que se indica en la nota 
arriba inserta.

2 .0  — El importe que se indica debe hacerse 
efectivo de conformidad con las disposiciones 
que se establecieren sobre este particular.
3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni

qúese, etc.-'*'

Jaime Indalecio Gómez

E s . copia:
* Raúl Fiore Moulés 

; Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

N.o 2248 G
Salta, Febrero l.o de 1941 
Expediente N.o 317 Letra D|941 
Vista la  nota de fecha 30 de Enero ppdo., del 

señor Director de la Cárcel Penitenciaría, cuyo 
texto se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez. SJD.

Trabajos Imprenta para Particulares
Cúmpleme dirigirme a S . S .  y elevar a  su apro 

bación lo s ' siguientes,presupuestos:
Club Deportivo Policial
N.o 1001 Por Confección 50 Cartelones $ 4.98 
N.o 1002 Por 300 entradas Ring Side y 300
Grles en °  3.24
N.o 1003 Por 5.000 Volantes papel en co
lor en ” $ 11.22

Importe total x $ 19.44

Solicito su aprobación y autorización para efec 
tuar el cobro correspondiente a  fin de egresarlo- 
a  Tesorería General de la Provincia.

Saludo al señorv Ministro muy a tte .
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri — Director de la 

C á rce l" .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública
R E S U . E L V E :  * ^

l . o '— Apruébase el presupuesto determinado 
en la  nota precedentem ente inserta, por confec

c ió n  de trabajos de Imprenta para el Club De
portivo Policial.

2 .0  — El importe correspondiente al presupues 
to aprobado debe hacerse efectivo de conformi
dad con las disposiciones que se establecieren 
sobre este particular..

3 .0  — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore'M oulés 
Oficial Mayor-de Hacienda,. Obras Públicas y

N.o 2249 G
Salta, Febrero l.o de 1941 
Expediente N.o 316 Letra D|941 
Vista la  siguiente nota de fecha 29 de Enero 

ppdo., del señor Director de la  Cárcel Penitencia
ría:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez. S|D. 
Trabajos de Imprenta — Presupuestos

Cúmpleme dirigirme"a S .S .  y enviar para su 
aprobación los siguientes presupuestos por tra
bajos de Imprenta ejecutados en nuestros talle
res, para el servicio de esta Dirección:

N.o 180 Por 4 Talonarios form. 20 — 20 
Talonarios Remito de 100 Hojas cada 
uno, — 11 Libros recibo expedientes.
En total - $ 28.77.
. N .o 181 Por 1 Resma papel copia car

ta, — 1 copia oficio 12 Blocks presupues 
tos jornales form. 1 c|u 100 hojas 9 
Block presupuestos de 100 hojas c|u. y 
Block nota débito de 100 hojas c|u. en " 50.92 

N .o 182 Por 2.500 Ejemplares recibo 
Tesorería en talonarios, — 1.000 Hojas 
papel carta, — 2.000 Hojas Oficios, —
200 Tarjetas individual y contraseñas " 47.19

Importe tola: $ 126 .88

Saludamos al señor Ministrò con toda conside
ración y respeto.

.(Fdo.): Gualberto E. Barbieri — Director de la 
C á rce l" .

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
R E S U . E L V E :



l .o  — Apruébase el presupuesto elevado a  
consideración de éste Ministerio por la Dirección 
de la  Cárcel Penitenciaria, relativo a  trabajos de 
Imprenta ejecutado en el Taller de dicha Repar
tición, por el importe que se ind ica.en  la nota 
precedentem ente inserta.
2 .o  — Dése .al Libro de Resoluciones, ^comuni
qúese, etc. c/

Jaime Indalecio Gómez '
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

N.o 2250 G
Salta, Febrero l.o de 1941 
Expediente N.o 310 letra E|941 '
Vista la  siguiente nota del señor Director de la 

Broadcasting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de 
Salta", de fecha 28 de Enero de 1941.

'A . S .S .  el señor Ministro de Gobierno, Justi
cia  e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. — S|D.
Elevación órdenes publicidad Farm a Platense, ✓ 

mes de Febrero
Tengo el agrado de dirigirme a  V .S . elevando 

adjunto a  la presente,, Y a  los fines de su aproba
ción,^ las siguiente órdenes de publicidad, a  ser 
irradiadas por esta Emisora durante el próximo 
mes de Febrero:

"Farm a Platense. Orden publicidad 2|41 regis
trada en L. V. 9 ba jo  el N.o 602. Treinta frases 
sueltas diarias, productos Cafiaspirina y Tónico 
Bayer, con fecha de iniciación el l . .o  de Febre
ro y vencimiento el día 28 de ese mismo mes de 
19-41. — Por ^ $ 225.—

Farma Platense .* Orden N.o 601. Bole
tín del Tónico Bayer de las 13.05 horas, °  
diez minutos diarios para la  irradiación 
del citado boletín, durante el mes de Fe 
brero próximo; en carácter de am plia
ción, a  la  orden aprobada por Resolu
ción de -fecha 16 de Enero cte. recaída 
en Exp. N .o 153 L etra ’ E|941 al precio 
mensual de $ 300.—

$ 525.—

Saludo a  V .S . con mi mayor consideración.
. (Fdo.): Mario Valdivieso".

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública
R E S U E L V E :

1.0  — Apruébanse las órdenes de publicidad 
determinadas en la  nota precedentemente inser
ta, a  ser irradiadas por la  Emisora Oficial "L .V .
9 Radio Provincia de S a lta " .

2 .0  — Tómese razón por Contaduría General 
a  los efectos dél art. 3.o del decreto de fecha 9 
de Mayo de 1938.
3.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, 

cornuníquoco, etc.

Jcime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

N.o 2251 G
Salta, Febrero l.o de 1941 
Expediente N.o 117 Letra R|941

Vista la  nota del señor Director del Registro In v 
mobiliario de fecha 9 de Eneró ppdo., que se
guidamente se transcribe:
 ̂ "A. S .S .  el señor Ministro de Gobierno, J u s t i 
cia e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
G óm ez.,— S|D.
- Tengo el agrado de dirigirme al señor Minisr. 
tro rogándole ‘quiera disponer la provisión de un 
Mostrador para la  atención del público.

Constantemente el suscrito tiene necesidad de 
advertir al público la prohibición de penetrar a  
las Oficinas, de acuerdo a  lo resuelto y confir
mado por S .S .

El mueble solicitado permitirá una atención có 
moda y correcta sin necesidad de improvisar 
muebles sueltos para colocar los libros que se pi 
d a n .

Con tal motivo saludo al señor Ministro con dis 
tinguida consideración. ■

(Fdo.): Rafael Angel Figueroa — Director R. 
Inm obiliario. - '

Atento al informe de la Dirección de la  Cárcel 
Penitenciaria;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública
R E S U E L V E :

l .o  — Apruébase el presupuesto de la  Cárcel 
Penitenciaria .relativo a  la construcción de:

1 Mostrador de cedro de 4.70 Mts. largo por.' 
0.80 ancho con puertas movibles, estantes inte
riores puertas de tablero ylustracLo color caoba 
por el importe total de $ 144.90, destinado, al Re 
gistro Inmobiliario.
2 .o  — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. - ^

\

Jaime Indalecio Gómez
, Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

EDICTO DE MINAS: Expediente N .o 631 letra
B. La Autoridad Minera de la Provincia, notifica 
■a todos los que, se consideran con algún derecho 
para que lo hagan valer en form a y dentro del 
término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito de solicitud de. mensura, que con sus 
anotaciones y proveídos dice asi: Sr. Director Ge. 
neraljde Minas: Néstor E. Sylvester, por José Bel- 
monte G arcía en el Exp No. 631 B Mina "San  Mar 
tín", a  U .S . digo: Que, de conformidad a  lo dis 
puesto en el art. 133 del Cód. Minero, vengo a  
denunciar una labor legal efectuada en la, mina 
"San  Martín" de propiedad de mi mandante, ubi 
cada en Dep. de Iruya; en terrenos de don Juan 
Patrón Costas, la que en el plano adjunto sé"en
cuentra señalad a con esta m arca °X° b encon
trándose en el centro de la pertenencia N.o 1, 
con dirección hacia el Sud, abierta sobre el cuer 
po del criadero y siguiendo su dirección aproxi
m ada. Su extensión es de cerca de quince mts. 
habiéndose encontrado el mineral de plomo que



fácilmente puede reconocerse en dicho trabajo. 
La Mina de referencia, tiene el siguiente períme
tro: Tomando^ como punto de partida el Abra de 
la  Cruz, se miden 3400 mts'. con rumbo de 0 ?0 ,  
al Norte, para^encontrar el esquinero Sud-Este 
de la ’ pertenencia N.o 3; desde aquí, qon rumbo 
de 325pOO' y^una distancia de 900 mts. se ubica
rá el esquinero Nor-Este; desde aquí, con rumbo ■
23 59 y distancia de 200 mts. se ubicará el esqui
nero Ñor-Oeste; desde aquí con rumbo 145? y dis-- 
tancia  de 900 mts. se u b icará 'e l esquinero Sud
oeste; y por último, con rumbo de 55? se medi
rán 200 mts. para encontrar el punto de Partida, 
cerrando así él rectángulo que forman ‘l'as tres

pertenencias solicitadas en esté expediente. El 
punto donde se encontró el mineral (criadero), 
me medirá desde el esquinero Sud-Oeste, de la 
pértenencia N . o 3 con rumbo de 325?, una distan 
c ia  de 750 mts. hasta encontrar el punto A, y des 
de aquí; se miden 100 mts. con rumbo 23 59 hasta 
el punto B, que' es el lugar de ubicación del cria 
dero. No existe mina colindante alguna. Oportu
nam ente U .S . se servirá ordenar se practique la 
mensura de la  mina de referencia, en -la  forma 
prescripta por el Código Minero y Decreto Regla
mentario; y, de conformidad al- art. 119 del mis
mo, se publiquen los edictos respectivos en dos 
diarios locales y el BOLETIN OFICIAL. Téngam e 
U .S . por presentado en término, y por hecha la 
denuncia correspondiente; y provea de conformi
dad a  lo solicitado en el exordio; por ser justicia. 
N-.E. Sylvester. OTRO SI DIGO: Que, las tres 
pertenencias de la mina, se ubican así: Del pun
to de partida "A bra de la  Cruz" medidos 3400 
mts. como indica el exordio de este escrito, se . 
ubica el esquinero Sud Este, de aquí 300 mts. al 
Norte, el segundo punto; de aquí 200 mts al O es
te, se ubica el tercer punto; de aquí 300 mts. al 
Sud, se ubica el cuarto punto; y midiendo de 
aquí 200 m ts. al Este, se encuentra el primer"es
quinero, quedando cerrada la pertenencia N .o 3 
de la  mina; la pertenencia N .o 2 se ubica a  par 
tir del punto segundo de la N .o 3, midiendo 300 
mts. a ! Norte de este punto se,m iden 200 mts. al 
O este ; de este  punto; 300 mts. al Sud; de este 
puntó 200 mts. al Este, cerrando así la  pertenen
cia; la  Pertenencia no. 1, donde se ubica el cria
dero en la  forma descripta, se ubicará partiendo' 
del punto segundo de la  N .o 2, midiéndose 300 
mts. al Norte;"de aquí sé miden 200 mts. al O es
te de aquí, se miden 300- mts. al Sud; y de aquí, 
200 mts. al Este, cerrando la pertenencia. Pido 
se tenga presente. Igual Ju sticia . N .E . Sylvester. 
Recibido en mi Oficina hoy nueve de. noviembre 

-de mil novecientos cuarenta siendo las once ha- 
ras. Conste. Figueroa. Salta  11 de Noviembre 
de 1940. Proveyendo el esorito que antecede, por 
presentado dentro de la  -presente mina denomi
nada "San  Martín", con tres pertenencia y una 
superficie de 18 hectáreas, para explotación de

mineral de plomo y, de conformidad a  lo dispues 
-to en él art. 231 del Código de Minería; publí- 
quese el mencionado escrito (fs. 25|26-Exp. 631 
B), con sus anotaciones y proveídos en el diario 
"Sa lta ", en forma y término establecido en el art. 
19 de dicho Código y-por una vez en el Boletín 
O ficial. Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la  Oficina de la  Escribanía de Minas, notifí- 
quesé a  los concesionarios de minas y. cáteos 
colindantes si los hubiere y al señor Fiscal de 
Gobierno, en su despacho. Notifíquese. Outes.

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace sa 
ber a  sus efectos. — Salta, Febrero 4 de 1940.—

Horacio B .' Figueroa — E scribano. 5378

CONVOCATORIA DE ACREEDORES. En. Tá 
"Convocatoria de acreedores de Joaquín Pintado" 
el Juzgado de Comercio, Secretaría Arias, hace 
saber a  los acreedores que la junta de verifica
ción-y graduación de créditos, ha sido posterga
da para el día tres de Marzo de 1941, a  horas 
diez. Salta, Febrero 13 de 1941. — Ricardo R. 
Arias, Escribano Secretario'. 5381

Salta, Enero 9 de 1941.
Exmo. Señor Gobernador de la Provincia.
Doctor Abraham Cornejo. S|D.
Jorge Manuel Solá y Carlos Alberto Peyret, do 

miciliados en esta ciudad calle España 980 y Av. 
.Sarm iento 76, a .V .E . respectuosam ente expone
mos:

Qué, por escritura pública celebrada ante el 
Escribano Adolfo Saravia Valdez, el día 31 dé 
Diciembre de 1940, anotada al folio 468, asiento 
N .o 731-, Libro A del Departamento de Rosario 
de Lerma, el Genéral Don Ricardo Solá, como 
propietario de la  finca denominada "Río Blan
co", nos ha transferido el uso y goce —de una 
franja de terreno, de dicho inmueble, del ancho 
necesario para la construcción de uno o más c a 
nales para el transporte de agu a a travez de su 
propiedad aludida y la  construcción de uno o

- más caminos p ara  el servició de dichos canales 
y paralelos a  éstos, como la  extensión dé tierra 
necesaria dentro de la m ism a.finca para la cons 
trucción de uno o dos Usinas Hidroeléctricas con 
fines industriales y o de explotación del subsue
lo, extensión de tierra, ésta última que tendrá 
una hectárea más o menos 'para cada Usina y 
deberá ubicarse en el lugar denominado "El Tu
nal", frente a  la Estación Alisal de los F .C . del 
Estado, vía a  Chile. Que igualm ente nos trans
firió los derechos pertinentes para la apertura de 
una o más boca-tóm as sobre la  márgen derecha 
del "-Río de las C apillas", dentro de la  citada pro 
piedad, entre los puntos denominados "Peña Au- 
jero" y "El Tunal", y para el transporte por los 
canalés que se abrieran, del agu a necesaria  pro



veniente del citado Río de "Las C a p illa s". Que 
esta transferencia del uso y goce de las fa jas 
de tierra para caminos y canales dentro de su 
propiedad, comprende la zona adyacente a  la 
m areen derecha de los Ríos de "Las Capillas" 
y "Toro", desde el lugar denominado "Peña Au- 
jero", hasta el lugar denominado VE1 Tunal", fren 
te de la  Estación Alisal, es decir que los suscritos 
podremos abrir una o más boca-tom as, y cóns- 
tuir uno o más canales y caminos para el servi
cio de esos canales y paralelos a  éstos, dentro 
de esos límites de su finca de conformidad al 
croquis.adjunto, tomando toda la  altura sobré las 
faldas de las serranías adyacentes a  los Ríos 
nombrados, que la  naturaleza de las obras a  rea 
lizarse y el futuro desenvolvimiento de las indus
trias lo impusieren como indispensable o n ecesa
rio; pudiendo tener en uso simultáneo, continuo, 
alternado o sucesivo, todas las obras que cons
truyéramos, realicem os o levantem os‘dentro de 
los terrenos que se transfieren al efecto.

Expresadas así nuestras finalidades, y tratán
dose de aguas del dominio público que necesi
tamos para la industria proyectada, la cual, co
mo es de suponer, llenados sus fines volverá ca 
si íntegramente a  su cauce, ante la carencia de 
una legislación especial que rija la materia, ape 
lamos a  los principios generales de orden civil 
(Artículo 2340 del Código Civil) y a  la  ap lica
ción analógica de las disposiciones pertinentes 
del Código Rural (Artículo 16 C. Civil y Artícu
lo 69 C. Proc. Civil), en su Artículo 112. En con
secuencia, comparecemos ante V .E . solicitándo 
la concesión de agu a del- Río "Las C apillas", 
afluente del Río "Toro", ubicado en el Departa
mento de Rosario de Lerma, en una cantidad de 
(1500) Un mil quinientos .litros por segundo, la 
que se llevará desde la  boca-tom a que se ubica 
rá en el lugar denominado "Peña Aujero", en sus 
proximidades o adyacencias, dé la finca "Rio 
Blanco", perteneciente al Señor G eneral Don Ri
cardo Solá, hasta "El Tunal", de la misma finca, 
en la  forma de que instruye el croquis adjunto; 
en ten d ién d ose qu e d ich a  concesió n  se  o to rgará  
para su aprovechamiento en la forma, y con los 
fines industriales precitados.

Por tanto, previa publicación de. edictos en el 
Diario "Sa lta ", e informe de la M unicipalidad de 
Q uijano (Departamento de'R osario  de Lerma), 
dígnese V .E . acceder a  la  referida petición dic
tando el correspondiente decreto, del cual se dig 
nará tam bién V .E . ordenar se nos expida el tes
timonio pertinente y su inscripción en el Regis
tro Inmobiliario.

Acompañamos el sellado respectivo al impues 
to fijado por la Ley 1072 Art. 39—Inc. C. (Pesos 
cincuenta por cada cien litros y fracción, por se 
gundo).

Saludamos al Señor Gobernador con nuestra* 

mayor consideración y respecto.

Jorge M. Solá — C .A . Peyret — Atilio Cornejo
Salta, Enero 20 de 1941.
De acuerdo a  lo dispuesto por el artículo 112 

del Código Rural, mándese publicar por el térmi 
no de treinta días en un diario de la  Capital y 
por una sola vez en el Boletín Oficial, a  costa del 
solicitante la  solicitud presentada.

Mientras se efectúan las publicaciones ordena 
das requiérase los informes respectivos de la Mu
nicipalidad de Quij ano y de la  Dirección G ene
ral de Obras Públicas.

Repóngase las fs. 3 y -6 .
Dr. Adolfo García Pinto — Ministro de Hacien

da, O. Públicas y Fomento.
Salta, febrero 19 de 1941.
Es copia fiel de los originales de su referencia 

expediente N .o 412 letra S .,  caratulado "So lá  y 
Peyret solicitan concesión de agu a del Río Las 
C a p illa s".

* Francisco R anea
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento
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Por GUILLERMO VELARDE MORS — Judicial
Por disposición del Juez Civil Dr. Aguilar Za

pata como correspondiente al juicio Binda Her
manos v s . Gregorio Calonge, el 28 de Febrero 
1941 a  horas 10.30 en Leguizamón 581 venderé 
con b ase  "de dos terceras partes d e 'su  avalua
ción fiscal las siguientes casas:

Guemes 310
Base $ 8 .800 

Guemes 304
Base $ 7 200 

Pueyrredón 325
Base $ 6 .666 .66

5283

El Sr. Júez Dr. Carlos Cornejo Costas cita y 
emplaza por treinta días a  los que se consideren 
con derecho a  los bienes dejados por Don Nico
lás Tarcevich o Tarsibichi. Salta, febrero 15 de 
1941. —  G . M éndez. 5384

El Sr. Juez Dr.. Ricardo Reimundín cita y em
plaza por treinta días a  los que se consideren 
con derecho a  los bienes dejados pór Don Timo
teo Abel Herrera. Salta, febrero 15 de 1941. — J. 
Zam brano. 5385
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